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ESCLAVITUD Y LIBERTAD 
DE LOS INDIOS DE CHILE, 1608-1696 

La e~c1avitud india en C'I Ileino de Chile col15tituye un episodio 
ligado a un becho universal. La esclavitud durante siglos existió en 
todas partes del mundo. En América tuvo caracteres especiales y pron
to desapareció legalmente para los indios, y si se Jes aplicó en algun:ls 
partes, posteriormente fue como medida punitiva, como en el caso de 
Chile. 

La c.~clavitlld india se sitúa en la historia universal en la época del 
barroco, dentro de la filosoHa escolástica y de su modo de razonar. Co
rre paralela la esclavitud negra, que deberá su libertad al periodo 
racionalista e iluminista. Son dos épocas y dos tendencias. 

Es necesario prevenir, para que no cause sorpresa, la manera de 
argumentar, porque en ella figuran nrgumentru teológicos junlo a lo~ 

filosóficos, a 105 jurídicos y a las autoridades de los maestros. Así era la 
ciencia escolástica l. 

Los problemas de la esclavitud negra e india son distintos en su 
formación y en su planteamientos. La esclavitud negra se desarrolla en 
Europa y llega a América resuelta hasta en sus menores detalles, hasta 
el punto de no suscitar discusión. La esclavitud india es un aSllnto pro
pio de América, que aunque se basa en doctrinas venidas del viejo 
mundo, su solución está ligada nI destino de! nuevo. 

El plan de este trabajo se orienta primero a dar tina idea de los 
modos de esclavitud que se usaron en Chile. Sigue la esclavitud de 
América en los cincuenta primeros años de su conquista, porque !le 
~uscitan y resuelven todas las fOrmas de esclavitud que más adelante 
se verán en Chile. La intervención del Papa Paulo JII en favor de la 

~a filosofía era esclava de la teologia, y el argumento de autoridad 
regía en todos los ramos del saber, inclusive el derecho. 



libertad de los indios muestra la actitud de la Iglesia frente al problema 
americano, aun cuando en el momento culminante se invoque la auto
ridad de otros papas en sentido contrario. Se da el nombre de peso de 
la noche a la tradición filosófica, a las ideas del derecbo romano )' a 
los principios del derecho de gentes, porque contribuyeron a enraizar 
en la sociedad, como idea y costumbre, el pensamiento esclavizador. 
Siendo la esclavitud un hecho universal, los autores jurídicos y mora
listas tratan este tema en sus obras con bastante unifonnidad, como ~e 
puede ver con ejemplos. El personaje que más se ocupa en Chile de 
la esclavitud de los indios es el P. Diego de Rosales, S. J., notable mi
sionero e historiador, y por eso se extrae de su obra su pensamiento 
sobre la materia y se presenta dividido en diversos acápites para su 
mejor comprensión y aprecio. Finalmente se encara el proceso de la 
libertad de los indios, dividido cronológicamente en cuatro períodos pa
ra mayor claridad y orden. 

Los años borran muchas veces las ideas y los hechos del pasado 
y por eso para valorar su vigencia ha)' que reconstruir, comparar, ilus
trar hasta dar con la imagen desvanecida. Recordar es retomar en el 
tiempo, evocar un pasado, que se ha esfumado, sin defonnarlo. Ese es 
el oficio de la historia; regresar al tiempo ido)' vivir, como entonces, 
sus trabajos y sus días. 

1. CLAS"ES DE ESO..A \'OS 

Conviene dejar en claro las diversas clases de e.o;c1avos indios que 
hubo en Chile en la época que eshldiamos. 1608-1696, o porque no se 
saben o porque no se recuerdan. Los nombres se refieren, por regla 
general, al origen o título jurídico de la pérdida de la libertad, r no 
son exclusivos de Chile ni de América a causa de In universalidad de 
la esclavitud. Estos nombres en los documentos a veces significan escla
vitud, a veces no; por eso hay que tener presente esto para no provocar 
una discusión inútil sobre si son esclavos o no. Las c1a.~es de esclavos 
son: esclavos de guerra, de servidumbre, de usanza, de rescate, de de
pósito, trasladados y de la raya. El problema de las marcas de los escla
vos es un problema vinculado, que dio origen a una discusión jurídica. 

Hay que tener en cuenta estas clases de esclavos, porque aparecen 
en los documentos ya una ya varias veces, especialmente, cuando se 
legisla sobre ellas. 

Esclavos de guerra, o mejor de guerra justa, son los prisioneros de 
guerra, a los que el vencedor perdona la vida. En Chile los esclavos 



de guerra tienen su origen en la cédula de 26 de mayo de 160S:!, que 
orden6 fueran esclavos los indios, hombres y mujeres, de las provLncias 
rebeladas de Chile, siendo los hombres mayores de diez .uios y rned'o 
y las mujeres mayores de nueve años y medio, cautivados en guerra por 
los capitanes y gente de guerra, indios amigos y otras personas empIca
das en la pacificaci6n de esas provincias. 

Esclavos de servidumbre son los indios menores de diez a1ios y 
medio y las indias menores de nueve aiios y medio, que pueden ser 
sacados de las provincias rebeldes y llevados a otras que cstán de paz 
y entregados a personas, a quienes sirvan hasta la edad de veinte años, 
en que quedan libres, para que puedan ser doctrinados en la fe, "como 
se hizo con los moriscos del reino de Granada y con las demás condicio
nes de cJlos~. Este derecho de servidumbre, según la cédula de 26 de 
mayo de 1608, no hace esclavos a los indios, sin embargo, la cédula de 
12 de junio de 1679 3 , incorporada a la Recopilación de Leyes de Indias, 
dice expresamente que son esclavos. 

Esclavos a la usanza son los indios esclavizados por SllS padres o 
parientes cercanos, por algún tiempo, como prendas a cambio de algu
nas alhajas, alimentos o animales. Esta fonna de esclavitud se cncucntra 
en el Derecho Homano \ como una de la~ facultadcs de la patria po
testad. Se halla también en el Derecho Hispano, en las Siete Partidas ~ 
y era costumbre entre los indios de Chile. 

Esclavos de rescate son los indios capturados por otros indios en 
sus guerras con los indios, y que luego venden a los espaliolcs. Este 
tipo de esclavitud se menciona en las Leyes de Indias ti. 

Los esclavos libertados por la cédula de 20 de diciembre de 1671 1 

fueron puestos en "depósilo" por el Gobernador Juan lJenríqucz en 
poder dc sus dueiios, recibiendo salario por su trabajo, hasta qu e ~c 
resolviera su situación. Esta se prolongó por años, porque el Cobcrna-

:! Colccci6n ele Documentol llist6rlcO$ del Archivo del Ar=ooi$11OdD de Son
twgo, Santiago. 1919-}9'20, tomo 11 (Cedulario 1), p. 313, Alvaro Jara, Fuentes 
ptl'ra la histOria del trabaja en el reino de Chile, Santiago, 1965, tomo 1, p. 197. 

I RCCO/JiÚJci6n de Le¡¡u ele los Reinot de Indi6.s, Madrid, 1756, tomo JI, fol. 
197 (Ubro VI, Título IL Ley xvi). 

4 Jo. Cotl. Heineccius, AntiquÍ/atum RomanafUm iuri!prudentiam i11wtmn
t"um ... Pjntllgma, Venecia, 1826, tomo 1, 12.1-125. 

~ C6digos eJpañole:, ~Iadrid, 1848, tomo 1lI, pp. 302-303 (Siete PllrtidfU. 
Partida IV, Titulo XVII, Ley viii). 

ft Rccopllaci6n de Leve: de lo: Reino, de ludi6s, Ubro VI, Título lI, Ley vil. 
O.e. tomo ll,fol. lOS. 

1 COliAAS III (Cedulario 11), 259. 



dor José de Garro pidió a España que se prolongara esta situación y lo 
obtuvo por cédulas de 1686 y 1688. 

Esclavos de la raya son los indios que en el Gobierno de ~1artíl1 de 
Mujica fueron obligados, bajo pena de esclavitud, a no cruzar el río 
Vanegue que se puso como frontera de guerra entre los indios de paz 
y los de guerra 8. 

El traslado de los indios se convirtió en verdadera esclavitud. Por 
una licencia real los procuradores de la Isla Española obtuvieron qUl' 

se dejara sacar de sus tierras a los indios de las Islas Inútiles para ocu
parlos en su isla, pagándoles su trabajo. La concesión dio origen a abu
sos, los indios se rebelaron y fueron esclavizados por rebeldes. En Chile 
fueron trasladados a Santiago Jos indios de las encomiendas de Cuyo Q; 

los indios de la Mocha lograron durante mucho tiempo no ser traslada
dos, hasta que el Gobernador José de Garro los trasladó a Concepción: 
los indios de "depósito" fueron destinados a ser llevados a Lima en 
1679, pero se revocó la sentencia en 1683. 

La identificación de los indios esclavo~ era un problema bien arduo. 
Para resolverlo se recurrió a un expediente muy antiguo que era mar
carlos. Se suscitaron polémicas y al fin se prohibió en Chile. 

El problema de la esdavitud fue superado en los primeros allOS 
de la conquista de América. Sin embargo, no en todas partes se dieron 
las condiciones para suprimirla rápidamente. Ese fue el caso de los 
indios rebeldes de Chile, que junto con lo.~ caribes y mindanaos, cons
tituyeron una excepción en Hispanoamérica y Filipinas. 

2. LA ESCLAVITUD EN LA OONQUlSTA DE A~LÉR1CA (1492-1542) 

La actitud de los reyes de España con respecto a la esclavitud 
india es cambiante en los primeros cincuenta años de la conquista de 
América, por un lado se halla el peso tradicional de la institución es
clavista y por otro se abren paso nuevas ideas contrarias a la servidum
bre. En este periodo aparecen variadas formas de esclavitud hasta el 
momento en que se concede la libertad definitiva, aunque siempre 

~ de Rosales, Historia General de Chile, Flandes Indiano, Valparalso, 
1878, lomo JII, 384--386. Manf¡ittsro apologético de lo! doña! de la t'sculOitud del 
litina de Chile, manuscrito en Archivo Nacional Sanliago, Fondo Antiguo vol. 125. 
Impreso en Domingo Amuml.tegui Solar, Las cncomlendru indígCflll.! en Chile. San
tiago, 1910, tomo ll, pp. 181-251, ver capitulo VI, pp. 201-204. 

t Síllodo del obispo Salcedo, Salltiago de Chile, Historia ve., 1964, 11. 3, 
pp. 351-354. CDHAAS. 11 (Cedulario O, pp. 534 ss. 



quedan vigentes causas como la guerra Justa y la reheldia contumaz. 
Desde el comienzo se manifiesta cl influjo de letrados, teólogos ~ 
canonistas, que estudian el problema de la esclavitud y SlL'i implican
cias morales. Los estudiosos dan comiCni'.o a la polémica de India.~ de 
resonante duraci6n. En ella influyó, en opini6n de Konetzke, la üle:l 
de Cisneros de la unidad religiosa aplicada a los moro_~ de Granad;l., 
:t pesar de la promesa de libertad religiosa; o se convierten o salen 10, 

Al pasar este principio a América se procura evitar la esclavitud por 
~er obstáculo para la conversión. 

Col6n fue cI primero que propuso la esclavitud de los indios y 
envi6 esda\'os a España, Esto no debía cxtrai'iar dados los usos y co~
lumbres de las guerras contra los moro.~, cuyo Íl!timo episodio de h 
truerra de Granada acababa de terminarse. Colón esperaba buenas en
tradas de la venta de los esclavos. El 12 de abril de 1495 11 • ante la 
inminencia de la llegada de la primera partida de esclavos, los Reyes 
Católicos recomiendan que se vendan en Andalucía. Pero cuatro d¡a~ 
más tarde ordenan que los indios se vendan al fiado, mientras se in
fonnan con letrados, teólogos y ('anon¡5ta~ acerca de si se pueden 
vender o no por esclavos en buena conciencia !~. Este es el primer 
p;olpe jurídico al problema de la esclavitud al cambiar los eriterio~ 

políticos y f'OOllomicos por los teológicos y jurídicos. El 1.1 de enero 
de 1496 ordenan dar cincuenta indiO;; para las galeras que 1Ic\'a don 
Juan de Lezeano, siempro: pen~ando en su posible Iih!'rtad u . Cinco 
a,ios debieron esperar estos indios su libertad, que h:s rue otorgad.! 
el 20 de junio de 1500 H. Letrados, tcólogo~ y eanoni~tas se habían 
apurado lentament('. El 2 de diciembre de 1501 se ordenó recoger 
todos los esclavos que había traído de Cwnaná Cri.~tÓbal Guerra, que 
se devolviera el dinero a los compradores ~ se enviara a sus tierras a los 
indio.~ 1.>. El 30 de octubre de 1503 se castiga con la esclavitud a lo~ 
caníbales, porque no quieren ser doctrinados. porque hacen la guerra 
a los súbditos de los Reye..~ Cat6licos y han muerto muchos cristi(l· 

10 Richard KOTl('lzke, La. c.sclavilud de In, mello! como clrment" de la estruc_ 
turod6/1 social de lIispano América, en E,t"dlol ele Historia socilll de España, ~[ a· 
d¡id. 1949, pp. 4<11-479. Cfr. lbid. p. 454 

11 R. Konetzkc, o.c. 493, nola 21. R. Konclzke. Colección de documento.! pa
ra la hlf/orid clR Id !of1lwci6n social de I1i.tpaoo América, ~failrid 1953, tomo I 
p. 2, n. 2. 

12 KOllCt7.k-c, a.c., 493, n. 25, CDIISIIA, t. 1, p . 2, ll. 3. 
13 Konetzke, a.c., 193. ll. 26, CDHSIIA, t. 1, 'P. 3, 11. 4. 
H Kooelzke, o.c., 455, 11. 28, CDHSHA, l. l, p. 4, n. 5. 
l~CDHSHA, l. r, p. 7,!l. 8. 



llOS 111. Esta misma sentencia se repetirá por la misma causa de rebel
día contra los mismos caribes el 23 de diciembre de 1511 17 v el 23 de 
febrero de 1512 18. El 20 de diciembre de 1503 apremia a 'los indios 
de la Isla Espaiiola para que traten con los españoles, les trabajen por 
jornales como libres y 110 como siervos 19. El 30 de abril de 1508 .~c 
ordena que se esclavicen los indios de Hyguey y de otras partes de 
la Lda Española por rebeldes y cautivados en guerra 20. También se 
dio licencia para que se llevasen a [a Isla Española los indios de la~ 
i~las "inútiles" para que trabajaran pagándoseles su jornal :!I. Este tras
lado provocó la rebclión dc los indios y como a tales se les esclavizó 2~ 
y es curioso que a los quc no se rebelaron ~e les hizo naborías o indios 
~ell1i1ibrcs, según la Real Cédula de 14 de agosto de 1509:!l, 'j no sólo 
esto, sino quc el procedimiento causó tantas muertes que el Rey sintib 
cargada su conciencia, romo le escribió a Diego Colón 2~. El 25 de 
julio de 1511 se penniti6 a los vecinos de Puerto Riro llevar a la isla 
el mayor número de indios que pudieran ~~ y el 23 de febrero de 1512 ~r. 
los indios trasladados a la Espaii.ola y Puerto Rico se otorgaron a los 
que los llevarell para sí y para sus descendientes y esta donación se 
ronfinna el 26 de septiembre de 1513!?7. 

La Junta de Burgos de 1512 dio las leyes de Burgos en 1513, en 
ellas la ley 27 dice que si los indios son esclavos, sus dueiios los 
pueden tratar como quieran, aunque luego tempera el lenguaje 28. 

En los años posteriores se va estrechando la facilidad de {'.~cla 
vizar. El 9 de noviembre de 1526 se prohíbe la esclavitud de l{)s 
indios de rescate, no se podía esclavizar indio libre ni pedirlo a los 
caciques y da las cOndiciones que se han de cumplir para marcar 
ron hierro a los esclavos::'9. El 17 de noviembre de 1526 3(1 se ordena 

1ft Konetzke, o.c., 455, CDHSHA, 1. J, p. 14, n. 10. 
17 Konctzke, o.c., 456, n. 32, CDHSHA, t. 1, p. 31, n. 22. 
18 Konetzkc, o.c., 456, u. 33, CDHSI-IA, t. 1, p. 36, n. 24. 
11 Konetzke, o.c., 455, n. 30, CDIIS IIA, t. 1, p. 16, n. 11. 
~ Konetzke. O.C., 457, n. 34, CDI-ISHA. t. 1, p. 17, TI. 12. 
2\ Konctdcc, O.C., 457-458, n. 36, CDHSHA, t. 1. p. 18, n. 13. 
:!2Konctzke, o.c., 457, n. 35. 
nKonctzke, o.c., 458, n. 37. 
~i Konctzke, o.c., 458, n. 38. 
~~ Koneo-.ke, O.C., 458-459. 
~r, Konctzke, O.C., 459, CDHSHA. t. 1, p. 36, n. 24. 
~7 Konenle, O.C., 459, CDH.s-HA, t. J, p. 57, n. 26. 
~8 Konet.dce, O.C •• 460, n. 44, CDIISIIA, t. 1,p. 53, n. 25. 
::!tI Konetzke, O.C., 463, CDHSHA, t. 1, p. 87, n. 44. 
ao Konel:zke, o.c., 464, n. 21, CDHSHA, 1. 1, p. 89, n. 46. 
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que no se tomen por esclavos indios libres, a no ser que no consientan 
entre ellos a los religiosos, que les enseñan la doctrina cristiana, que 
110 quieran obedecer al rey de España y que resL~tan a mano arma· 
da para que no se busquen minas y no se exploten. 

El 20 de noviembre de 1528 31 para que no se cautiven indio, 
de paz, a los que no era lícito haeer la guerra, se ordena averiptar 
la licencia con que hicieron !J. guerra y que la revoquen si no c." 
justa. En la misma fecha ~e regula la facultad para herrar a los indios 
esclavos, obligando que se Illuestrf' el justo título y causa y que !uep;l) 
se asienten en el registro del escribano pt'tblico. Otra cédula se da t>1 
24 de agosto de 1529 3!! para c\'itar fra\ldc~ en las marcas. ~ arra más 
el 13 de enero de 1532 33• 

Para evitar los abusos Carlos V dio el :2 de agosto de 1530 3~ la 
real cédula de libertad total, prohibiendo esclavizar por causa alguna 
ni por prisión en guerra justa, ni por compra, trueque o r('"'Scate, l'n 
adelante. Esta cédula fue derogada el 20 de febrero de L5,3..I ~' .. e 
permitió la cautividad en ~ltcrra jllsta ) los rC"Scates~. 

El 26 de octubre de 1541 se prohíben de nuevo los rescate!> en 
provincias de paz, y se prohibió a los caciques c~clavizar el mismo 
día 26 de octubre de 15-11. para evitar <"]111" continuaran Jo.~ rescates 
atacando la causa misma 36. 

El 21 de mayo de 15-12 se dio la libertad definitiva 37 \' esta c¡'· 
dula se incluyó en las Leycs I\'uevas el 20 de noviemhrli' de 1542 38• 

A pesar de la universalidad de esta ley. hubo exCOpciOllli'S, que ftu" 
ron tres: Jos caribes, los indios dc Chilli' ) Jos mindanam e11 Filipina~. 

Los dos primeros eran castigados por su rebeldía :v beligerancia ~ 

Jos mindanaos por las mismas ('ama.~. a la.~ quli' se añadió el maho· 
metismo. 

En principio los indim eran 1ibre~. pero. a pesar de esta declara· 
ción y del espíritu dc ella, se dieron en América diverso., tipos de 
esclavitud: la de los indios capturados en guerra justa. la de los in· 
dios rebeldes, la especial de 1m caribe5, la de los indio~ trasladados, 

31 Konet7.ke, O.C., 464, n. 52, CDHSHA, t. 1, p. 109-113, nn. 57 y 58. 
32 Koneu.ke, O.e., 465, n. 54, CDHSHA, t. 1, p. 130, n. 65. 
33 Konetzke, O.e., 466-467, n. 56, CDIISIIA, t. " p. 138, n. 72 
3f Konet7.ke, O.e.o 466, n. 55, CDHSHA, t. 1, p. 134. D. 68 
3:; KDlletzl~, O.C., 467, CDHSIIA, t. 1, p. 153, n. 84. 
38 Konetzke, o.c., 468, n. SB. 
a7 Konetz\..'e, o.c., 489, n. 60, CDIISHA, t. 1, p. 215, n. 143. 
36 Konelzke, O.C., 469, n. 61. CDHSHA, t. J, p. 216, n. 144. 
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la de los indios que ocultaban las minas e impedían su laboreo y la 
de los indios de rescate. 

Luis de ~Iolina, S. J., al publicar en 1593, en Cuenca, su patria, 
el tomo 1 de su tratado De JlIstitíO et J/lre, Tractatus Ir, Disputatio 
XXXV, NQ 1, dedica estas brevísimas palabras a la esclavitud de los 
indios de América, para ocuparse luego ('xclu~ivamente de la esclavi
tud de los negros: "Carlos V viendo que se levantaban dudas acerca 
de los esclavos del Nuevo ~'fundo, hizo examinar el asunto. y mirandu 
por su oonciencia y la de los suyos, dio una ley digna de un Empera
dor Cristiano, concedió la libertad a todos y que ninguno en adelante 
fuera sometido a la esclavitud":m. 

3. EL PAPA PAULO TI! y LA ESCLA\TruD DE LOS r:o..'T>los 

Los documentos pontificios sobre la esclavitud de los indios se 
deben al Papa Paulo 111 , que los escribió a imtancias del P. Fray Ber
nardino de Minay3, que fue a Roma con e~te objeto. Aunque parece 
que en 1528 fueron hechos y distribuidos, al menos por Fray Bernar
dino, por no haber respetado el patronato regio y haberlos difundido 
personalmente, se dio orden de recogerlos y sólo se obtuvo el regio 
beneplácito en 1531 4°. 

El primer documento es el breve Postorofe officilllll, de 29 de ma~ 
yo de 1537, cn el cual el Papa manda al Cardellal Tabcra, Arzobispo 
de Toledo, que por sí o por otros ministros de las Indias prohíba bajo 
pena de exoomunión fntac scnte'lliae ipso focto illctlrrenda reservada :\1 
Sumo Pontífice, que se reduzcan a esclavitud los indios~l. 

Algunos días más tarde, el 2 de junio de 1537, dio la Bula Sl/UU
mis D cus, que tenía por objeto decir que los indios eran hombres y 
lo hace oon estas palabras: "teniendo en cuenta quc aquellos indios, 
como verdaderos hombres que son, no solamente son capaces de la fe 
cristiana, Shl0 que (como no~ es conocido ) se acercaron a ella COI1 

39 Cfr. L. de Malina, De )IISllliD el Jure, Colonial! Allobrogum (Gmehra·, 
1759, t. 1, p. 98. 

<10 ;\Iariano Cuevas, S.J., ffis/oriu de la IdcsiD en México, Te:<a~, 1928, t. 1, 
pp. 227-229. 

41 Pastora~ officium; su le).lo en JUJn dI! Solórzano PereirJ, De lndiorum Jure, 
libro JII , cap. 7, n. 54, ~Iaclrid, 1629, pp. 733-734. C. ;\Iorelli, Fasl; Navi orbiJ. 
Venecia, 1776, Ordinatio LVII, pp. 114-115. F .J. Hern:1ez, Colccció'l de bulas, b.(!
ues 1) otrOl documeutos reloflvos a la Iglesia de América V Filipinas. Bruselas, 1879, 
t. 1, 101-102. Rosales, Historia, 11, 195, las cila. 

12 



muchísimo deseo .... ", tambiéu prohíbe la esclavitud de Jos indios: 
"no se les debe reducir a esclavitud y lo que ele otro modo haya acon
tecido hacerse, sea írrito, nulo y de ninguna fuerza ni momento " 
.'>in ai'iadir pena alguna eclesiástica 4:!. 

Estas bulas, como se ve, SOI1 posteriores a la prohibición general 
de la esclavitud hecha por Carlos V el 2 de agosto de 1530, derogad:! 
en parte el 20 de febrero de 1534 y renovada en forma definitiva el 
21 de mayo de 1542. 

4. EL pt.:SO DE LA NOCHE 

El problema de los esclavo.~ de América no es una idea nueva en 
.'>1I tiempo. Por doquier había esclavitud. La aceptaban las costumbres 
y las leyes. Basta abrir los viejos infolios latinos de la época y 
registrar sus índices para que la palabra servus, seroitus aparezca con 
notable frecuencia. 

Al cstudiar la historia y las instituciones, la csclavitud aparece 
fundada en la filosofía, el derecho romano y el de gentes. La libertad 
de los esclavos de América debió estrellarse contra esta roca secular. 
El mejor argumento para demostrar lo arraigado de la esclavitud en 
el mundo es que la libertad de los indios se pagó con la importación 
de los esclavos negros, propuesta por los mismos que condenaban la 
esclavitud de los indios. 

Los argumentos filosóficos en favor de la esclavitud se deben :.t. 

Aristóteles, que los explanó en su Político consagrando In expresión: 
siervos por naturaleza. Se hace cargo el Estagirita que hay sabios que 
impugnan su modo de pensar, pero se encarga pacientemente de refu
tarl05. Las ideas de Aristóteles no se refutan, porque es como dice el 
Dante: "maestro di color che sanllO", durante siglos In filosofia consi~
tía en comentarlo ~3. La Política con Santo Tomás de Aquino entra en 
la escolástica y la comenta sin refutar lo que dice de la esclavitud; se 

~no Cuevas, o.c., t. r, pp. 228-229: oopi:!. facsimilar, pp. 235-237, lra· 
ducción castellana. Cuevas encontró el texto integro en su pergamino original. Her
náe:/:, o.c., 1, 102-104, trae esta bula COII el titulo de Veritos ipso, o sea abreviada, 
\o mismo hace ~Iorelli, o.c., ord. 59, pp. 130-139. Rosales, Historia, 11, 195 \:l cita. 
Unos atribuycn a Bcrnardino de Minay3 haberla obtenido del Papa, otros a FrJ.y 
Julián Carcés, obi~po de T1ascala. 

~3 .... ristótl'lcs, Polltico, ~Iadrid, Instituto de Eitudios Politicos, 1951 , nll. 4-8, 
etc. , pp 6-12, etc. Dante, Infierno, C.lV, 131. 
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limita a e:o.:plicarlo H. Sigue en la misma línea Alberto :\Jlagno comen
tándolo 4l. 

En los ticmpos modernos Domingo de Soto, o. P., en su tratado De 
}Ilstitia et Jure, habla de los esclavos según la Política de Aristóteles. La 
esclavitud es natural (siervo$ por naturaleza) y legal: los que se ven
den por esclavos después de los veinte ai'ios (que es lícito) y los cau
tivos de guerra, que se venden, y dice que haberlos conservado y no 
muerto es misericordia ~6. 

Francisco de Vitoria, O. P., en la Relección Primera De Illdis tratan
do del dominio que los indios pueden tener sobre sus cosas, interpreta 
a Aristóteles, al aplicar sus conceptos a los indios, y no acepta que 
sean siervos por naturaleza. y habla de la esclavitud civil y legítima, 
distinguiéndola de la servidumbre natural. Ya autes había citado la 
definición de los siervos por naturaleza. Vitoría sólo rechaza que tale.\ 
conceptos se apliquen a los indios, pero no impubrna la esclavitud en sí 
misma. En la segunda relección De Indis sive De Jure BeUi admite la 
esclavitud de los niJios y de otras personas inocentes en virtud del 
principio de responsabilidad colectiva en la guerra. Pone como ejemplo 
la guerra de los paganos que es perpetua y autOriza la cautividad de 
mujeres y niilOS sarracenos. Y continúa: "~I:ís como parece admitido por 
derecho de gentes entre los cristianos que en la guerra entre ellos mis
mos no se hagan esclavos·'. admite tenerlos prisioneros hasta que los 
r('scaten 47• 

Juan Cinés de Sepúlveda, humanista, cronista real, traductor de la 
Política de Arist6teles al latín, defiende la esclavitud por naturaleza y 
la aplicó a los indios americanos en las polémicas de Indias, por eso en 
él se da por descontado el innujo del Estagirita. Aunque hay que re
conocer que .m pensamiento, tal vez por influjo del mismo Aristóteles, 
no es tan drástico como se ha dicho en el fragor de la polémica -418. 

~~ S. Tomás de Aquino, L. Politico"ltII seu de reblll Ciuilibul, Leclio ID-IV, 
011crO OmniD, Panna, 1866, t. 21, pp. 374-381. 

4~ Alberto Magno, O.P., Commenltlrii in 8 librOS polilicomnl AristoteUs, Opera 
Omnm, Paris, 1891, tomo VD!, pp. 23 ss. 

46 Domingo de Soto, De Iustl/iD ct Jure librl X, Salnmanca, 1562, libro IV, I}. 

Il, arto 1I. pp. 279_281 (suaviza. ellengunjC en la servidumbre natural). 
~1 Francisco de Vitona, Obras, Relecciones teológicas, Madrid, B.A.C., 1960, 

pp. del comentario y del te.do: 518-519, 522-523, 65()"'651, 664-566, 80.,1, 846. 
-4J Juan Losada, IllUn Giné, de Sepúlt)€do a traoét ele Sil epistolarlD, Madrid, 

19,\9, pp. 183-231. Lewis Hanke, Lo lucilo por la Justicia en la conquista de Amérj
,ica, Buenos Aires, 1919, pp. 312·360. 
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Luis de :>'Iolina, S.J., eu su tratado De )ustitia el lure, explica la es
clavitud y cita a Aristóteles en la política. Uama a la servidumbre 
natural esclavitud en sentido impropio. Admite la esclavitud civil y le
gal, que es verdadera esclavitud, también según Aristóteles; que son 
esclavos por las obras y utilidades que los amos pueden obtener de 
ellos. Semejantes a éstos san los hombres cautivados en guerra qu,", 
pCTdonados, en lugar de la muerte el soberano les conservó como escla
vos, porque la esclavitud '"5 menor mal que ser privados de la vida, 
V es lícita} justa con 1."8.1 que tenga títulos legitimos no sólo por sen
tencia común de los doctores, por el derecho civil y canónico, sino 
también por la Sagrada Escritura. También habla de la esclavitud de 
los hijos de los rebeldes del Reino de Cranada y pregu nta si fue jus
la ~~. Hecho que citará Diego de Rosales, S. l , al tratar de la esclavitud 
de los indios de Chile, y que está en la Cédula de 1608. 

Francisco Suru-ez, S. J., trata de la esclavihld, pero no indica influ· 
jo de Aristóteles, al menos de la Políticll, en esta materia. La distinción 
entre esclavitud natural y esclavitud por el pecado la toma de San 
Agustín en la Ciudad de Dios:;<l, que en su explicación sin citar al 
Estagirita anda esta vez por las ideas de la Políticll. Directamente se 
refiere a la esclavitud en su tratado De Bello al explicar el modo 
justo de hacer la guerra; como todos, repite 10 que dicen las autores, 
que sigue, Vitoria, Molina, ctc. Y así se puede privar de los biene" 
a los inocentes, y aun de su libertad, l)Or eso los cristianos esclavizan 
a los hijos de los sarracenos, por derecho de gentes se ha introducido 
entre los cristianos que los prisioneros de guerra no sean hechos escla
vos. Si los bautizados han abandonado totalmente la fe, no gozan de 
este privilegio. Sin embargo, está admitido por el uso que los herejes 
gocen de él. En todo esto para Suárez rige la costumbre: costumbre 
es esclavizar a los cautivados en guerra, porque se ha introducido la 
costumbre o el privilegio de no esclavizar a Jos herejes, a la luz de la 
costumhre debe ser interpretado. Luego introduce un p.írrafo que 
podria servir para la guerra de Chile y sus esclavitudes: HXO parect· 
admisible 10 que sostiene Diego de Covarrubias, citando a Inocencio 
II I y a otros autores: "Cuando se hace la guerra contra los rebeldes 
no pueden ser hechos esclavos, ya que no es propiamente guerra, 
sino ejecución ordinaria de jurisdicción". Vemos que en la guerra de 
Cranada se hizo lo contrario con aprobación de varones muy sabios 

~ de M()lina, S.L Dc juslitia el Jure, t. J, pp. 86-117 )' :221-258, Trtc
!¡\tus 11, disp. 32-40 y 98-123 (trala de la esclavitud)' de la guerra}. 

¡¡os .... ¡¡ustín de Hipon3, De cioilate Dei, libro XIX, DD 15-16 
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y timoratos. La razón e.-; clara. Esto.\ rl"b:!ldes son ~úhditos del Estado, 
luego pueden ser justamente castigados. En fin, es falso el aserto de 
que no hay guerra en ese caso, pUE'S cuando Jos súbditos están en re
beldía, la guerra es el medio ordinario de volverlos a la obediencia" ~I. 

Podrá parecer extrailo que para estudiar la influencia filosófica 
de Aristóteles se hayan citado teólogos. La respuesta cs sencilla, la teo· 
logía era entonces la ciencia universa l, en ella se planteaban todos los 
problemas y los argumentos eran de todas clases bíblicos y eclesiásti
cos, jurídicos y filosóficos. E~ precisamente en este tiempo cuando 
las ciencias comienzan a dispersarse. Esa dispersión se consumará en 
el siglo siguiente. 

Si la filosofía había servido para fijar la idea de esclavitud en las 
mentes especulativas, el derecho romano hizo 10 mismo en las inte· 
ligencias jurídicas. El derecho romano parece haber tenido su orig:!n 
en la Política de AristótE'les con su división de la familia v de los ha
bitantes de la ciudad. En las Instituciones de Justiniano ~l título III 
trata del derecho de las personas y divide a todos los hombres en l¡
bres o siervos. Servidumbre es una constitución del derecho de gentes, 
por la cual uno se somete al dominio ajeno contra el derecho natu
ral. Los siervos reciben este nombre, porque 105 emperadores venden 
a los cautivos y por eso los conservan y no les dan muerte, ~ también 
se llaman "mancipia", porque se recogen entre los enemigos oon la 
mano. Los esclavos nacen o se hacen. Nacen de las esclavas, )' se ha
cen por el derecho de gentes, o sea por la cautividad, o por el dere
cho civil cuando un hombre libre mayor de veinte años se vende a sí 
mismo para participar del precio. 

En la condición de los esclavos no hay diferencias; E'n la de los 
libres, muchas: o son ingenuos o libertinos. Ingenuo es aquel que es 
libre desde que nace. Libertinos son los que han sido manumitidos de 
ulla justa esclavitud. 

Seis títulos del libro I De Justitla Ct JI/re, de justiniano, están de
dicados a la esclavitud y a los ]¡bertino~. que han tenido relación con 
esa condición socia\. 

Una sociedad que estaba tan ligada a la esclavitud debía impri
mir en sus miembros una idea connatural de la esclavitud, ) los que 
estudiaban el derecho, en medio de una sociedad que mantenía C'>-

~l Francisco Su(¡rc-.G, S.l .• De /egil'I¡S, libro JI, C1lp. 18, 11. 6, Y cap. 20, n. 8, 
Opero Omnio, t. 5, pp. 164-165 Y 172., De dIorita/e, De ~/Io, disp. 13 (siete sec
ciones) y sección VII nn. 12 y 13, Opera Omnia, t. Xll. 737-759, Y 755, In IlJ 
S TI. disp 44, sel'l . 1. 11 . 43, Opera Omnia. t. 18. 418 (Pari., Luis Vh·es, 1856 ss) . 
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clavos, es imposible que no se hicieran insensibles a una condición 
social que hoy nos parece inverosÚTlil. 

El derecho de gentes se halla por todas partes y es invisible, 
porque no es ley escrita, sino cOStumbre. En las instituciones del dere
cho romano se dice: Lo que la razón natural ha establecido entre los 
hombres y entre todos igualmente se observa se llama derecho de 
gentes. El derecho de gentes es común a todo el género humaoo. Por
que habiéndolo exigido el uso y las necesidades humanas, los pueblos 
y naciones establecieron ciertos derechOs. Vinieron las guerras, siguie
ron los cautiverios y la esclavitud, que son contrarios al derecho nn
tural. Por derecho natural todos los hombres al principio nacían li
bres. Y por este derecho de gentes casi todos los tipos de contrato 
fucron introducidos: la compra y la venta, las rentas y arriendos, la" 
sociedades, las obligacione~, los préstamos y otros innumerables 52. San 
Isidoro describe así el derecho de gentes en sus Etimologías: "Atacar, 
edificar, fortificar lugares, guerras, cautiverios, esclavitud, posliminio, 
alianzas, paces, treguas, inmunidad de los privilegios de los embajado
res, prohibición de matrimonios de forasteros: son el derecho de gente~, 
derecho que todos los pueblos usan"r.:J. 

Santo Tomás de Aquino en la Suma Teo16gica C:l dos lugares ha
bla del derecho de gentes, citando a San Isidoro, la~ Instituciones de 
Justiniano, etc. Y en la segunda cita se refiere largamente a la escla
vitud~. 

Francisco de Vitoria, O.P., que trata copiosamente del derecho 
de gentes en sus dos relecciones De Indis, aunque algunas veces usa 
la expresión derecho de guerra, en ellas alude claramente al derecho 
de esclavizar fundado en el derecho de gentes~. 

Luis de Malina, S.J., cuando habla de la licitud de esclavizar ino
centes, se funda en la doctrina de Vitoria H, 

Francisco Suárez, S. J., en su tratado De Lcgiblls al comparar el 
derecho de gentes con el derecho natural pone la esclavitud en el 
derecho de gentes: "En este caso pongo la esclavitud, porque este 
derecho usan pueblos y naciones entre si, y no era necesario por la 
pura razón naturar' $1. 

$21mpeTotor~ justinioni InstltutionuTII Iibri quatuor, Matriti, 1791, p. 9 ss )' 
pp. 6-7. 

SlS. isidorO, EtvmologiDrum, lib. v, cap. V, ML, 82, 200. 
~ S. Tomb de Aquino, Sumo Teo16gicn, 1-2. q. 95, 4 ad 1; 2-2, q. 57 3. 
~ Frand~co de Vitoria, o.c., pp. 191, 192, 846. 
~(lLuis de Molina, o.c., t. 1, 225 (disp. 120). 
47 Francisco Suárcz, De lcgibut, libro 11, cap. 18, nn. 6 y 9; cap. 19, n. 8, 

Opero Omnia, t. V, pp. 1&1, 165 Y 169. 
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En general se puede decir que el derecho de gentes es citado 
primordialmente para hacerlo fundamento de la esclavitud por gue
rra justa. 

Par eso llamo el peso de la noche a 1..1 tr ... diciÓn esclavista fOr
mada por la filosofía, el derecho romano)' el derecho de gentes, por
que no hace sino corroborar una costumbre inveterada de los pueblos 
desde la más remota antigüedad. 

5. ESCRITOS y 1)()CI1UXAS 

Los escritos del P. Diego de Rosales, referentes a la esclavitud de 
los indios de Chile, son el Manifiesto apologético ele los daños de la 
uclnvitucl l/el Reyno de Chile, al que se le ha asignado la fecha de 
1670 ss. En veinte capítulos habla de los daños cltle ocasiona la esclavi
tud en el Reino de Chile,! va repitiendo como letania: Dalias, U¡¡· 
ilO.~, cte. Es un buen tralado sobre el tema, aunque no C'Ol1lpleto¡ que 
:\ veces tiene capítulos históricos y a veces capítulos teóricos}' doc. 
trinales. La entdición de Rosales es amplia, pero, como en los libros 
de la época, no es tan visibl e por lo que cita como por lo que conOee 
) por los temas y argumentos que desarrolla. Es verdad que los auto
res que cita sirven para orientar al lectOr en el camino de sus fuentes. 
Es sabido como se citaba en la época y por eso casi no vale la pena 
volver sobre ello. Ni las citas se refieren a lo más importante, ni lo~ 
autores se citan de primera mano, porque muchas veces se toman ¡as 
listas de citas del autor, que se <'St::\ usando~. Se parecen a ciertos 
eruditos que lo primero que hacen nI recibir IIn libro es copiar las 
citas y referencias, como si eso fuera erudici6n de categoría. Se en
gañan, porque siempre le~ raltará el sabor gustoso que deja la elta 
bien trabajada. 

La lJistorill General de Chile, Fume/es Illdiallo, tiene algunos ca
pítulos, no muchos, en los que Rosales trata temas teóricos y la filo
~ofía de la conquista, como diríamos hoy, aunque el sistema de Rosa· 
les se ciñe más a la forma de tratar propia de los teólogos de su épo
ca. Aun no se habían dividido los ramos de 1:1$ ciencias, y desde la 
cumbre teológica se desplegaba en torno a la tesis del arco iris de siete 

.108 Domingo Amun.itegui Solar da esta fecha en o.c. (cfr. ~ullra: nota ~). 
~9 Cfr. Francisco Su.irez, Guerra, intenJl!nclón, pa:. intenlllcional, Esp:l.S3-Ca1-

re, Austral, 1-.lndrid. 1956. Estudio, traducción y notns de l.uciano I'ere'-Ill Vicent~ 
p. 15. 
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,-'Olores de los argumentos: Sagrada Escritura, Tradición, Derecho ca
nónico, Derecho Civil, Filosofía, Autoridades e Ilistoria. No hay que 
olvidar que entonces la filosofía, mlCilla tlieologi{/e, era recién una 
eselava en vías de emancipación. Rosales coloca los temas tcóricos con 
bru.tante propiedad en la historia, porque les consagra su atención 
cuando le parece oportuno infom1M al lectOr de asuntos ligados al 
acontecer histórico, que explican luminosamente los conflictos que afee
t:¡ban a los hombres de la época. Estos temas no son asuntos olvida · 
dos de la h istoria, sino que se les puede hallar en fuentes paralelas de 
documentos. Esto demuestra que Rosales estudiaba a conciencia lo:; 
problemas que Ira.~ladaba a su historia COmo páginas arrancadas al 
devenir cotidiano. Estos tema.~, que podemos llamar problemática dI.: 
IIUUlIS, giran en tomo a la evangelización, a la guerra justa, ofensiva 
~' defensiva, a In csclavitud y sus orígenes, al servicio personal con 
todos sus enlaces teológicos, filosóficos y jurídicos. Por eso hay que 
revolver las páginas venerables de los tratados De Ficfc, De Charital¿. 
DI.: )tlStitill el Jure y traer a la memoria los nombres de Vitoria, Do
mingo de Soto, Luis de Molina, Francisco SUluez y otras. Es necesario 
recordar que aún se vive en el siglo XVI una época previa al Uuminis
mo y nacionalismo) los argumentos que se manejan están configUTa
dos cn otra época y en otro modo de pensar. 

A estos escritos grandes ha)' que agregar otros tres pequeños, que 
~on tres cartas de Rosales, la de Concepción, 10 de marzo de 1672, di
rigida al rey 00, la de 20 de julio de 1672 enviada a Roma 61, Y la de 
Concepción, 25 de julio de 1612 62. La carta de 20 de marzo de 1672 
es un infonne al Re)' sobre la Junta pedida por la Real Cédula de 
12-lX-1667, en que se ordenaba examinar las dos cartas del Conde de 
Santisteban, Virrey del Perú. Rosales informa a pedido del Goberna
uor del Reino. 

Sobre la materia de la esclavitud se pueden señalar algunos do
cumentos emanados de otras personas o autoridades en la misma épo
ca. San éstos la J unta de Guerra de 204 de abril de 1635 sobre herrar 
indios 63; sobre los esclavos llamados a la usanza el informe del Fis
cal, Protector de Indios, Antonio Ham írt'z de Laguna, de 1651, respon-

f,oAGI. Chile 57, publicada por D. Amunfitegui S., o.e., n, 253-272. 
Gl Congregación de Propagandu Fide, Roma, Congregatio de propaganda fide, 

\01. 4.19, fs. 465-466. 
62AG I, Chile 57. 
e.J ACr, Chile 4; AGI, Lima 44: Alvaro Jara, o.e., t. 1, pp. 236-237. 
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dido el 1656 con Real Cédula de prohibición &l y carta de la Re;1 
Audiencia de 22 de mayo de 1651, y la respuesta del Consejo de 5 e 
julio de 1653 e.:I¡ sobre los indios cogidos en guerra bay un informe del 
capitán Diego Vivanco, dado en Madrid el 18 de octubre de 1656~; 
el Fiscal de la Audiencia de Chile "-tonso de Sol6rzano Velasco escrl· 
be sobre la esclavitud en sus cart.:s- de 30 de octubre de 1658 y 7 de 
junio de 1659 &1, Y en esta última dice dos veces que tiene otro escrito 
sobre la guerra. 

Otro defensor de la libertad de los indios es Fray Juan de TOrt) 

~Iawte, de la Orden de San Agustín. En carta al Rey el 16 de sep
tiembre de 1666 le comunica que ha escrito un libro sobre la libertad 
de los indios, cuyo nombre es Pretendiente chileno '¡istorial, militar '1 
político ele los presidios de la Conccl>Ci6n y Valt/ioia del Rcyno de 
Chile. En el Consejo de Indias se habló del libro, se pidió que se mall
dara a la imprenta, como deseaba su autor, con tal que fuera sin gasto 
de la real hacienda. Nada se puede decir de esta obra, que sólo se 
conoce por las cartas que su autor escribió a la corte de Madrid 811. 

Son de importancia para este asunto los expedientes a que dio 
lugar esta pugna por la libertad: uno es el que Diego de Rosales pro
vocó con su carta de a la Congregación de Propaganda Fide en Hom¡t, 
fechada el 25 de julio de 1672. Esta intervención dio origen a un c.\. 
pediente muy abundante de documentos y con largos infonnes de 
los fiscales, que se encuentra en el legajo 57 de la Audiencia de Ch¡l~ 
en el Archivo de Indias de Sevilla, con unos 70 documentos, porque se 
hizo el proceso del tema desde el principio. 

El problema tardlo de la esclavitud de los indios de Chile se 
convierte en un proceso hacia atrás, hasta hallar primero los ante· 
cedentes que tuvo en Chile y luego el período inicial de la ronquistJ 
de América, desde 1492 hasta el 20 de noviembre de 1542, en que 
se debate el problema de la esclavitud y se tennina por dar a los 
indios la plena libertad. En Chile por la rebeldla de los indios, des· 
pués de la destrucción de las siete ciudades se forllla un núcleo de 
resistencia, que provoca una declaración particular de la esclavitud y 
en cierta forma se revive el problema. Se ventilan los mismos casos, 

~ChileI3. 
G.:iAGI, Chile 2.2. 
00 AGI, Chile 13, imprese en Gay, Histor/(¡ de Chile, Paris, 1846, DocumentoJ, 

t. 11, pp. 417 ss. 
67 AGI, o.i1e 13. 
611 AGI, Chile 66, V. Maturana, Historia (le Jo., AguslinO$ en Chile, Santiago, 

1904, t. 1I, P. 120. 
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r.e erigen defensores de los indios, se repasan las mismas doctrinas 
que habían orientado la teoría y la práctica en los primeros cincuenta 
años de la conquista de América. Es interesante ver de nuevo encres
parse el mar de las ideas, sucederse el temporal deshecho y venir 
finalmente la calma como en una historia revivida de los sucesos en 
una escala menor. Doctrinas y autores se buscan en el pasado y de 
nuevo sus nombres hacen noticia y sus ideas por la última vez alcan
zan vigencia e iluminan con un último ocaso el horizonte de la historia. 

El panorama de las ideas gira en torno de la idea de conquista, 
de los títulos justos e injustos sobre la poseli6n de América, la predi
cación del Evangelio, la guerra, la esclavitud y sus títulos justos e in
justos, y los diversos problemas que estos temas suscitan. Es de inte
rés advertir que algunos de estos problemas sean diferentes en su plan
teamiento y solución de los de la culta Europa, 

No creo que sea el momento de justificar esto.~ planteamientos, 
ni su origen religioso, ni la idea de unidad religiosa que los preside, 
ni las tesis del Papa Dominus Orbis, ni los derechos de la religión 
verdadera y su propagación, ni el nacimiento del derecho internacio
nal con raices en la segunda escolástica, por decir nada más que al
gunos. La finalidad perseguida en este momento ha de ser más bien 
ver la aplicación histórica en un problema aislado de llilOS principios 
ya elaborados, procurando proyectarlos en la época y en los autores. 
Por ser el P. Diego de Rosales, S.J., el teórico de esta lucha antiescla
vista y su historiador y aun su promotor, será su obra la que se com
pare con los autores y temas de la que, no sin razón, se ha llamado 
la Escolástica de Indias, aunque su campo de proyección es más vasto. 

Estos temas y problemas en sus preglliltas y respuestas forman 
una especie de red, que complica mucho las relaciones y ordenarlos 
no es cosa fácil. 

No está de más intentarlo. 
Los indios a la llegada de los españoles estaban en estado de 

mfidelidad. Al llegar los españoles a convertirlos, según el encaf,l~o 
pontificio, que es justo título de dominio, los indios deben permitir 
la predicación, pero por ser la fe libre gozan de libertad de concienci:1. 
Gracias a esto se permite la tolerancia, a diferencia de Europa, donde 
reina la intolerancia entre católicos y protestantes, una de cuyas ex
presiones es; CU¡IIS regio e¡lIs religio ro. Una vez que los indios han 

~artina, La Iglesia de Lutero a nuestros días, Madrid, 1974, t. JI, pp. 
131-177: Génesis de la idea de tolerancia. 
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aceptado la fe, el panorama cambia y se les acusa de apÓSlat'l.~, ~i se 
rebelan. . 

El problema más importante es el de la guerra justa. Hay que 
resolver primero si en el mismo país puede haber guerra, y a pes~r 
de que algunos creen que no, la opinión afirmativa e!' la que ~e SI

gue. Es verdad que ya DO se trata de guerra de' conq\li~~a,. porque ._e 
ha convertido en una guerra fronteriza, pero lo~ prinCipiOS son los 
mismos, aunque no todos estén en juego. En la frontera aparece tamo 
bién una clase cspecial de indios, que se ll aman amigos )' que ayu
dan a los espaiioles en la guerra y por eso se les otorga un trato 
particular. En la guerra justa hay quc cstudiar las causas, que en 
esta guerra fronteriza son de algunas e~pecics particulares, tales como 
la rebeldía, las muertes ocasionada~ a los e!.paiioles, el oponerse a 
los predicadores o el obligar a quc los mbionero~ entren cOn las aro 
mas en la mano, cte. Otro problema es el que atañe a la muerte d ... l 
enemigo y a su conservación como esclavo. Si se puede matar en la 
guerra o después de ella a los rendidos y prisioneros, Rosales se pre
gunta si se pucde matar :1.1 enemigo como lo hacen los indios, pero 
no se pone el tema de que es una mucrte ritual, al estilo de una ce
remonia religiosa. Por derecho de gentes el cautivo en guerra justa c; 
legítimamente esclavo con todas las conseeaencias. Se pregunta si se 
puede esclavizar a los inocentes, si una raya, límite o frontera es causa 
suficiente para esclavizar. En la guerra entre cristianos no existe t·s 
clavitud, sino sólo prísión hasta que se pague el rescate; sin embargo. 
no parece que se observara con rigor COIl los indios. Se pregunta si lo. 
hijos de esclavos cristianos o los hijos de cristianos esclavizados. a pe. 
sar de todo, son libres. Hay otras clases de esclavos, como los a la usan· 
za, que es una fonna de prenda o arriendo pennitida por el derecho 
l'omano y las Siete Partidas a los padres respeclo de sus hijo~, y lo., 
esclavos de rescate, que son los que capturan los indios amigos. Rosa· 
les se opone a que haya siervos por naturaleza y en las esclavitude~ 
de los indios más que ver esclavo~ por derecho de gentes, cree qUf' 
hay que considerar que son esclavos por derecho real, pues el rey por 
causas que juzgó justas dio leyes para hacerlos esclavos. 

Hay símiles de la esclavitud como es desarraigar de sus tierras r 
trasladar a los indios, el servicio personal, que consi.~te en hacer tm· 
bajar al indio sin pagarle su jornal. Estc servicio personal es la contra
causa de la guerra, que haee dudar a Rosales de que la guerra sea 
justa, porque los indios se sublevan cansados de los agravios. ¡\ullqu~ 
las leyes reales hablan copiosamente de las encomiendas, Rosales las 
llama esclavitud hereditaria. Un tema que no causaba extraiieza en 
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otras partes ni en la misma Europa era la costumbre de marcar a 
los esclavos. Esta se debatió en Chile y llegó hasta la corte, prohibién
dose finalmente. 

La tercera consideración ciue hay que tener en cuenta es la de 
la obligación de admitir la paz. Rosales se queja de que no se admitía 
a los indios para que no cesara la captura de esclavos y 10 tiene por 
injusto; oomo también el poner a los indios oondiciones injustas, oomo 
encomendarse o dejar sus tierras. Las ceremonias que narra con las 
que los indios solemnizaban las paces tienen un sabor ritual, que hace 
pensar que no eran tan veleidosos como se ha dicho. 

Estos temas ~' problemas brevemente resciíados volverán a apa
~ccer al tratar de la historia de la esclavitud de los indios. 

6. ROSALES ESTUDIA LA ESCLAVITUD 

Desde la destrucción de la~ siete ciudades del sur se puede cm· 
pezar a cantar el tiempo de la esclavitud de los indios, aunque Rosa
les dice en su historia que esta práctica empezó en 1574. "y los espa
ñoles lcs hacían algunas correrías, cautivándoles los hijos y la~ mu
jeres, vendiéndolas por esclavas, sin haber aun una orden de Su Majestad 
para hacerlo, y aunque las justicias 10 veían, 10 disimulaban, siendo 
contra cédulas del Emperador Carlos V y cOntra bulas de Su Santidad, 
que lo tenían prohibido y mandado que no hubiese esclavitud ninguna 
en las Indias". Y tennina el capíhllo siguiente diciendo: "Por donde 
se ve cuán mal introducida fue la esclavitud y cuán bien mandada 
quitar en Chile por el Gobernador y Presidente Saravia y los Oidores~. 

La esclavitud legal de los indios fue provocada por la destrucción 
de la~ ciudade.~ del sur en 1599; aunque la ley fue dictada en 1608, 
v salvo la guerra defensiva, se prolongó hasta 1674, alío en que se 
dictó la le}' de libertad, cuyo acomodo se verificó lentamente hasta 
cerrarse el ciclo de su implantación en 1696. 

Si queremos seguir el paso de los acontecimientos no podemos 
prescindir de hechos paralelos, como son la prohibición de marcar 
a los indios en el rostro hecha en 1635 y la prohibición de la escla
vitud a la usanza en 1656, amba~ por resoluciones de la autoridarl 
civil. 

El P. Diego de Rosales en su historia va tocando los temas quo 
dicen relación con J.¡ C'sclavitud, algunos de los cuales repite en su 



manifiesto a Carlos 11, Se indican brevemente estos temas y su ubi-
cación en la historia y en el manifiesto'G. . . 

Acerca del modo de dar muerte a los enemigos)' a su hCltud se 
ocupa al describir las co.~tumbrcs de los indios (L. 1, ce. 20 y :21). I?c 
la guerra justa escribe en la historia de Pedro de Yaldivia, en el ano 
1551 (L. 3, c. 24), aunque el título del capítulo dice: "Si es lícito a 
los capitanes y soldados cautivar los indios \' pasarlos a fuego y san
gre, porque se sujeten a la obediencia del rey o porque reciban l,a fe 
cristiana y dejen sus vicios gentilCs", El mismo lema de la guerra ¡usta 
trata en el m.anifiesto (ce. 2 y 12). Al tratar de Carda lI urtado d~ 
Mendoza yen el año 1557 se pregunta ( L. 4, c. 15): ''Tnítasc un pun
to curioso: si se puede cnlr3r con amlaS en In mano a predicar". y 
el tema es de nuevo la guerra justa, pero esta vez la causa es de índole 
religiosa y apostólica, y el motivo 10 of rtte don Carda al hacer dili· 
gencias para que reciban la fe católica. La Heal Audiencia en su go· 
bierno, 1557-1558, trató de quitar el servicio personal, sin poelerlo 
llevar a cabo por la guerra. Rosales aprovecha la ocasión para expli
car el servicio personal (L. 4, c. 37). Bravo de Saravia y la Real Au
diencia antes ele desaparecer en 1574, prohibieron la esclavitud. qur 
se había introducido sin derecho y Rosales hace un docto tratado so
bre ella ( L. 4, ce. 43 y 44). Sobre 10 mismo escribe en el Manifiesto 
(c. 1). En el gobierno de Luis Fernánclez de Córdoba, aprovechando que 
rechazó la paz que ofrecían los indios, el gobernador, Rosales trata 
de la obligación de aceptar la paz (L. 7, c. 6), y Mem.orial (c. S). de 
la prohibición de herrar a los indios esclavos ( l bid.) Y por segunda 
vez del traslado de los indios de la Mocha a La Serena, traslado que 
so tenia por verdadera esclavitud. Este tema 10 trata también al hablar 
de las islas de Chile (L. 7, c. 6 y L. 2., e. 18). (;Qbcmó Fernánclez elfO 
Córdoba de 1625 a 1629 y le tocó reanudar la guerra ofensiva y la 
cédula de esclavitud. En las paces de Quillín de 1641., tanto el discurso 
de Baydes como el artículo (f cle las capitulaciones de las paces. ha
blan sólo de predicar y de admitir ministros del Evangelio que les 
ellsei'íen el conocimiento del verdadero Dios, sin que se mencione 
coacci6n alguna (L. 8, c. 8). Un problema transitorio ocasionó la raya 
del Vanegue, COn que Ambrosio Urra separó los indios amigos de 1O'i 
enemigos con pena de esclavitud para los que pasaran la raya. Pero 
d Gobernador MlL',ica ( 1646-16-18) quit6 la pena por injusta. a pe-

~bicactones de los temlls en las obras de R05aJes ro indican en el mismo 
tf'lItO, conforme a capitulOJ y librOs, pero lÍn dllr su ubicación en Jos impresos, 
porque es suficiente. Vlln entf\e parénteSis. 
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dido de Rosales. De esto habla en el Manifiesto (c. 6), y en la Historia 
(L. 9, c. 2). 

Cuatro temas haya los cuales consagra sólo capítulos de su Mn
uifiesto: el capítulo 9 acerca de si se puede esclavizar a los inocen
tes; el privilegio de los cristianos de no poder ser esclavizados en el 
capítulo 15 y por 10 mismo los hijos de cristianos tampoco pueden 
~er1o en los capítulos 10, 11 Y 16, Y finalmente defiende la legitimidad 
de los esclavos de Jos indios, llamados de rescate, y denuncia Jos abusos 
de que son víctimas los indios amigos, en el capítulo 20. 

No deja de llamar la atención que los temas que explica Basales 
en su IJistoria y en el Manifiesto giran todos en torno a la guerra y la 
esclavitud, aun los que se refieren a la evangelización. 1\' 0 ~arecerá de 
interés examinarlos, rápidamente, uno a uno. 

~) El problemlJ de la fe 

El P. Rosales no trata especialmente el problema de la fe y la 
ir.credulidad. Su obra tiene algo de '·casuista" en la preocupación por 
el hecho concreto. Se limita a la obligación de los indios de permitir 
la entrada a los predicadores, a escucharlos para Wl10cer la fe cris
tiana. Pero se considera libre la fe y por eso 110 se les obliga a creer. 
En las paces de Baydes, las capitulaciones son bien claras: "La sexta 
han de admitir predicadores y ministros del Evangelio para que les 
prediquen e industrien en el conocimiento del verdadero Dios" 71. 

Hay que recordar que Rosales escribió aparte la historia de Chile 
en sus aspectos religiosos: "Conquista Espiritual" 7:! , y por eso no e.~ 

tan explícito en esta parte. 
Las condiciones de la predicación las expone así el p. Francisco 

de Vitoria: Hay que sacar a los infieles de S11 estado con la predicación 
cristiana. Los cristianos tienen derecho de predicar)' anunciar el evan
gelio en las provincias de los bárbaros. El Papa pudo encargar la pre
dicación a los españoles y prohibirla a los demás. Si permiten predi
car la fe, reciban la fe o no, no se puede ni declarar la guerra ni ocu
par sus tierras. Si los bárbaros no dejan predicar se les puede predi
car contra su voluntad y aceptarles la guerra o declarársela. Lo mismo 
~I penniten la predicación, pero impiden las conversiones, matando 
o castigando a los convcrtidos. 

"11 Rosales, Historia de Chile, UI, 185. 
,2PerdiJa en su mayor parte. 



No es lícita la guerra contra ('1 inHel por la 50la ralón de su in
fidelidad 73, 

El respeto por la libertad del indio en su aceptación de la fe con
trasta con las actitudes que en ese tiempo regían en EIII,opa, entre 
católicos r protestantes. La intolerancia era perfecta)' la hbertad re_ 
Iigio~a no se ('Ollocía \ ell unos paí~es era más aguda qllc en otro~ 
hasta provocar guerras' civiles o internacionales. El principio era CU;U$ 
regio eiua ct rcligio, por el cual el príncipe es el que elige la religión 
de los súbd itos. Este fenómeno se dio en ¡\¡emania. Francia, Inglate. 
rra, Polonia, etc. En cada uno con características diversas, pero con 
intolerancia igual?I , 

b) El prolJlcmo de la guerra 

Rosales se plantea el problema de la guerra por 1:t facilidad con 
qut" los soldado') hacen guerras injustas. y la ocasión se la da el haber 
quemado los soldadm doscientos indios con crueldad manifiesta en 
Imperial. Por ~so va deshaciendo la'i causas que dan los soldados. El 
rey quiere que los gentiles se l e~ sujeten a su obedi encia para 
enviarles predicadores y ministros que les prediquen el santo Evangt' 
Ho, y con ese cargo le dio el Sumo Pontífi ce al Rey (>1 dominio de la, 
Indias. ;:..lo es razón. como creen los soldados, que pueden entrar a 
tierras de infieles matando e incendiando sólo porque ~On inri('les. Con· 
tra lo que enselian Vitoria. Luis de Malina, Suárez y otros. no se les 
puede hacer la guerra para que sean cristianos, porque no se han de ha
(;er males para que vengan bienes. La infidelidad y el no haber re
cibido la fe no son causas justas. S610 Dios es juez de la infidelidad. 
Cuando las palabras de los predicadores no la. .. reciben los fieles, p1. 
rece que entOnces pod rán ca.'itigarlos los soldados para qm' se ~Ujct('Jl 
al Evangelio. No se puede castigarlos, porque aún no han recibido 
la fe. Esta, dice Rosales, es doctrina de Santo Tomás. Sí se puede haCf'J 
la guerra a los infieles por sus enormes delitos)' para que se hagan 
cris ti ano.~. Se rechaza esta razón, porque eualclnicra no es juez legíti
mo para castigarlos. R<.>chaza también la amhicilÍn dI." glori:\, el ensan 
che del territorio, el deseo de acrecentar riqueza.~ y la defensa de la 
reügión son causas iIlSlúiciente.~ para tina guerra justa. S6lo acept;¡ 
la in juria y el agravio COl1l0 causa justa para declarar la gut'rra. En 

~¡!OO de Vltoria, Obras, 715-719 y 693-695. 
H Cfr. supra nota 69. 
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las diversas partes de este capítulo invoca la autoridad de la Biblia, 
aunque dice que alguna vez hizo el pueblo de Dios la guerra a los 
infieles sin ser acometido, pero fue por particular precepto de Dios 
y eso no es regla para todos; pone también la doctrina de los padre" 
de la Iglesia, la autoridad de Aristóteles, la de Santo Tomás de Aqui. 
no, pero no dice los autores que sigue realmente. 

Concluye explicando cómo los indios no han dado motivos para 
la guerra, que los rc) es los han declarado naturalmente libres, que 
mandaron quitar la esclavitud en Indias, dándolos por libres y que pi 
ley perdonó la rebelión de 1655. Así niega que sea justa esta guerra n. 

c) eSe puede entrar con armas a predicar? 

Basales oonstruye su tesis al estilo ele la epoca (dtando entre sus 
fuentes al p. José de Acosta, S.]., y a :\ristóteles). 

;\0 acepta que se les deba cazar a los indios como ficras para do
mesticarlos, aunque 10 dicen Acosta y Aristóteles, porque no hay cntre 
los hombres servidumbre natural y siendo los indios libres por natura
leza a nadie le es lídto reducirlos a esclavitud \. servidumbre con el 
pretexto de sujetarlos a la fe cristiana. . 

Busca los fundamentos legítimos para continuar su razonamiento. 
Los Reyes Católicos tienen derecho, concedido por los Papas, a las 
tierras de América para procurar la salvación de los indios, y por el 
derecho de gentes a cada uno le es licito peregrinar y ver tierras, ;: 
debe ser bien recibido cualquier huésped y peregrino que no va a hacer 
mal ni agravio; es lícito entrar en tierras de infieles y contra justicia 
10 estorban los que lo impiden. Pone los bienes que se siguen de esta 
comunicación entre los pueblos. Y prosigue diciendo que c.~ lícito en
trar a predicarles la fe y no lo pueden impedir justamente. Si las na
ciones son feroces y no dejan entrar a los sacerdotes, ni oonsienten que 
prediquen y les quitan la vida, es lícito entrar oon gente amlada, haeer 
fuertes para defenderse y tener donde acogerse oontra sus invasiones. 
Pone el ejemplo de la India y prudentemente no dice o se calla que 105 

misioneros en Chile en ese tiempo vivían en los fuertes por la misma 
razón. Como a Aristóteles no le gusta que en las repúblicas ~e 

consientan peregrino.~ y forasteros, dice que es distinto entre los b:lr
bafOs, que no se gobiernan por la razón, porque se les puede obligar 
a vivir en policía y en eso se les hace mucho bien y más en l1evarle~ 

75 ROIlrues, Hüloril/ de Chile, 1, 448-454. 
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las nuevas del Evangelio. Y con el mismo Aristóteles dice que hay ~I~ 
domar con la guerra a los bárbaros, pero templando las palabr~s d' e 
filósofo con la benignidad cristiana. Y aquí reconoce q1le- los In diOS 
son inconstantes y atraidorados y por eso pata asegurarse los que an an 
entre ellos pueden usar annas y alzar fuertcs. Acepta que se les haga 
la guerra, cuando sin hacerles agravio acometen, saltan y. ~es.truycl1 , 
y así 1m españoles deben defender.~e, castigarlos y \o·l.'I1gar IIljunas: pe. 
10 con moderación, porque son gente ignorante y más vale castigar. 
los como niños, que como a enemigos~. 

d) El uso bárbaro de matar cautivos 

La descripción que hace Rosales de las muertes que daban los in
dios a los enemigos es indudablemente una ceremonia religiosa, que 
no presenta CQmo tal. Es todo un ceremonial o rito. Los indios de guro 
rra daban muerte a los espaiioles en .ms tierras y por eso no podía 
impedirse-; pero acontecía que tambicn los indios amigos lo hacían, y en 
este caso cree Hosales qu e se puede impedir, aunque no siempre, por 
10 que cuenta. 

Este tema en forma descarnada ~si es licito matar al enemigo' 
se halla en los autOres de la época, pero no es el ca~o igual al rito q'..It 
presenta Rosales. Vitoria en su relección segunda De lmlis o De Bello 
(sobre los indios o la guerra) divide el asunto, distinguiendo entre 
ilJocentes y culpados. Excluidos los primero.~, vamos a los segundOs. 
En el combate se puede matar a todo~ los que llevan annas y pelean. 
Después de la victoria, cuando ya no hay peligro, se puede dar mucr
te a todo.~ los que hicieron uso de las annas. Lo prueba con el Deutt· 
ronomio ( 20, 10), Después de la victoria y hallándose fuera de peli
gro es lícito matar a los culpables como autores de la injuria, que pro
vocó la guerra. El príncipe que hace la guerra tiene, por derecho de 
guerra, autoridad sobre los enemigos como legítimo juez y príncipt. 
y si no teme en el tiempo presente, debe quedar ha.~tante garantizada 
la seguridad para el futuro. No siempre es lícito matar a todas los 
culpables y algulla vez e.~ conveniente dar muerte a todos las culpa
bles. Esto último se prueba porque la guerra se hace para obtener la 
paz y seguridad, y a veces no puede conseguirse sino deshaciéndose 
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de todos los enemigos. Esto 1>e ve sobre todo con los inHales, de quie
nes nunca se puede esperar la paz justa con ninguna clase de condi
ciones. Distingue luego las guerras entre cristianos, donde no es lícito 
obrar así. Finalmente se pregunta si es lícito matar a los rendidos y 
a los prisioneros supuesto que también hayan sido culpables. Dice que 
si, con tal que sean culpables y se guarde la equidad. Y <.:oncluye más 
benigna mente que, como en la guerra hay muchas cosas establecidas 
por derecho de gentes, parece admitido por la costwnbre y por los 
LISOS de la guerra que, obtenida la victoria y pasado el peligro. no 
se dé muerte a los prisioneros (a 110 ser que sean prófugos) y debe 
guardarse el derecho de gentes (.'omo se acostumbra entre gentes bue
lIas. Como puede verse la doctrina de Vitoria sólo deja salida por la 
vía de la bondad)' no parece que la tenga por la de la justicia. 

Las nlzones de Rosales son que no debería permitirse para no 
irritar más a los indios de &ruerra. Porque es indecente en tierras de 
uistianos, porque es contrario a la piedad cristiana, porque es uso gen. 
tHico contra la cristiandad y humanidad de la religión r entre vasallos 
del rey católico. Para no dar ejemplo a los paganos y mostrar la di
ferencia de ambas leyes, cristiana de piedad y perdón y pagana de 
crueldad y venganza. 

Cree que no vale como excusa que los indios amigos se sentirán, 
porque la experiencia enseña que puede evitarse. Por el peligro, por
que una vez que 110 pudo evitarse vino la rebeli6n general 7T . 

1:) Tratado de la esclavitud indio 

Este tratado lo escribe Rosales en su Historia, antes de tratar de 
cédula de la esclavitud de 1608. cuando en 1573 los soldados por pro
pia iniciativa empezaron a hacer esclavos a los indios. Los soldado.~ 

daban sus propias razones para justificarlo: que los cogían en guerra, 
que eran esclavos ¡l/re belU (por derecho de guerra), que la guerra 
era justa, porque hablan dejado la fe )' se habían rebclado. y por
que eran siervos por naturaleza. ?\'o andaban mal la~ razones de los 
soldados en materia de erudición. 

No siempre los eclesiásticos eran defensores de los indios. Rosales. 
tomándolo de Juan de Solórzano, que a su vez se apoya en Herrera. 
Pedro Mártir y Jerónimo Renzo, dice que Fray Tomás Ortiz, Obispo 

?1 Rosales, Historia de Chile, 1, 128-132. Rosales da razones no autoridades. 
Vitona Jo trae Obras, PP. 840, 841, 842, 843, 847, 848. g.¡g. 850, 851. También lo 
traen otros autores. 
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ce Darién, disputando con Las Cas:l.'., delante de Carlos V. dijo que 
los indios cran siervos por nalmaleza, coincidiendo con las opiniones 
de los soldados. 

Bravo de Sara\'ia \' los oidores no hideron caso de las m/.one .. 
de la soldadesca y prollihieron las esclavitudes de los indios. Las ra
zOnes eran que no pueden hacerse esclavos, sino con autoridad real y 
los soldados 110 la tenían. Que había cédulas en contra ~ las más 
recientes eran la<¡ de J550 " 15iO, que dedan entre otras cosas: " ~os 
tenemos mandado que no 'se hagan esclavos ningunos indios ell Sth 

tierras por ningu na vía, y así no habemos de pennitir ni dar lugar J. 

que indios algunos 10 sean" , Diee que los Reyes Católicos y Carlos V 
prohibieron que en nin guna part e de las Indias se hiciesen esclavol>, 
oon cita de Antonio de Herrera. Seilala las excepciones de los Cari
bes, Caníbales r Chichimecos, f¡UC fueron esclavizados por fieros , bAr
baros, comedores de came hum::llIa . Afw.de Rosales, y no creo que acer· 
t;¡damente, que estas le)es se revocaron por estima de la libertad, 
(Estas le) es se hallan en la Hccopilación de Leycs de Indias, de mo· 
do que no están revocadas) 18. DJ.nuo IIn salto en cl tiempo, Hosalc~ 
mete el caso de Chile posterior a 1608 y cree que la guerra no está tan 
justificada, porqllc aunque han atacado, requeri dos no han desistido, 
lo han hecho por los agravios)' vejaciones, especialmente por cl ser· 
vicio pcrsonal que les imponen )' por eso la guerra no tiellc sino muy 
dudosa justificación}' por ser caso de duda hay que desistir y cesar de 
hacerlos esclavos. Y regresando en el tiempo trae la prohibici6n de los 
esclavos de rescate que los portugueses vendían)' a los cuales el re~' 

de Espaiia les dio la libertad con cédula de 1570. Y de nuevo, recordan
do la esclavitud de los indios por Real Cédula de 1608, trae las 
leyes IWCI¡as de 15--l2 }' su solemne declaración de la libertad de los 
indios. 

La sentencia de la Real Audiencia ordenó quitar la esclavitud, 
libertar a los indios, porque no ten!an sus duciíos ningún título legíti
mo, y cita una Real Cédula de 1553 que ordcna poner en libertad a 
los indios. 

Para cerrar su tratado de la libertad recuerda que el Papa Paulo 
III recibió una carta de Fray Juan Carcés, Obispo de Tlascala, y dio 
cn Boma un brcve en 1637 sobre quc los indios eran racionales, cuyo 
nombre no da, ~ es la Bula Sublimis Deus, )' otro dirigido al Cardenal 
Tavera, en que le encarga que excomulgue a los que hacen esclavos 

~l1illda.naos y los ca ribes apMCCCll en la Recopilació" {/.c leves de llld¡Uf, 
('ti. ci tada. t. Il, Cs. 196, 1. "1., 1, n, leyes xii y x.iiL 
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:1 los indios, con excomunión reservada a la Santa Sede, latae sentefl
tiae ipso facto incurrenda 19. 

f) Servidumbre (1 la usanza 

Las Siete Partidas oponen las palabras servidtUllbre y libredum
breo y éste es el caso de los siervos o esclavos a la usanza, porque es 
una especie de "empella" o prenda que se da hasta que un préstamo 
~e rescate, y la cosa prestada es un hijo O hija, que se da por tUl pre
cio que recibe cl padre y 1\0 se le devuelve el hijo o hija hasta que 
pague. Los juristas de la época dicen que el matrimonio de los indios 
es una esclavitud a b usanza, porque por la esposa se da un precio, 
y cuando el marido se aburre, pide el precio y devuelve la mujer. 

El derecho romano \' Las Siete Partida~ dan a los padres el dere
cho de vender al hijo o "hija en grave necesidad. La razón es un tanto 
macabra, para que no mmiera de hambre o para no comérselo por l'l 
mismo motivo. En tiempo de Basales en el derecho espallol se comi
deraba que había caído en desuso. En el derecho de los indios de 
Chile también existía esta costumbre. Rosales se refiere a esta costum
bre legalizada mn cierta ternura en el CilioO que se trataba de salvar 
vida~ del hambre. En la Historia Rosales alude a ella, al hablar dl' 
Boroa en 1649 ~' de una hambruna que acosÓ a los indios ao. Recuerd:l 
aquí que en cl libro 1 de su Historia hizo un capitulo especial de la 
usanza, pero este capítulo no ha lIcgado a nosotros, perdido sin duda 
en la peregrinación del manuscrito. Otra vez escribió en el Mllfiifie!i
lo, capítulo 7. Existe infonnación paralela de la Real Audiencia. 

Rosales encontraba triple ventaja a la usanza: los esp3Jloles te
nían servicio, los padres recursos para su pobreza y los hijos se hacían 
cristianos. Sin embargo, las injusticias de la codicia obligaron al Rey a 
suprim irla. 

Antonio Hamírez de Laguna, Fiscal)' Protector de Indios, pidi<l 
en 1651 la libertad de los siervos a la usanza) que pudieran pagar 
su rescate con sus jornales. Se resistió el Procurador de la ciudad. El 
Fiscal pidi6 enviar su petición al Rey y hacer información. Se citaren 
testigos a declarar. El primero fue el Sargento "Iayor don Martín Zer
dán con dieciocho años en la guerra de Arauco. Declaró que vendían 
las hiia~ para que fueran mujeres y sirvieran perpetuamente. El precio 

'9Rosak., lIirtoritJ de Chile, [l. 192-195. Rosales llama al obiSpo de Tlascab, 
Juan C~rcés)' su nombrc es Julián . 

.'<!l Rosalc., HistoritJ de Chile, In, 397-398 
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eran doce pagas generalmente, cada una de ellas una vaca o doce 
ovejas. Que los varones no se habían vendido hasta el tiempo "presen
te" por la extrema necesidad de sustento, \' lo mismo las mujeres. 
Fue tan grande el hambre que andaban co'miendo raíces. y viéndose 
mOrir se comían unos a otros, \ por no comerse los propios hijos 1m 
trocaban. Esto fue en las reduéciones de \'aldivia } Boroa. Tenuina
dos los testigos cita algunas leyes, ordenanzas y paces. Sigue el infor
me del Fiscal Juan Huerta Cutiérrez que considera la usanza de 
derecho civil y que el derecho real la tolera, pero que la piedad crb
tiana no la permite. Que es fuente de abusos, porque los soldados 
compran indios baratísimos a la usanza y los venden como esclavos a 
gran precio. Pone las condiciones en que se puede admitir 81. La Real 
Audiencia la prohibe el 31 de julio de 1651 )' declara libres los indios 
de la usanza. Y siguen los otros capítulos de la petición. Esta fue vista 
en el Consejo de Indias el 16 de marzo de 1656 y lo que más extraJió 
al Consejo fue que los soldados cambiaran los indios por armas 3~. Se 
dio la Real Cédula de 18 de abril de 1656 prohibiéndolo. Se repitió a 
l~ de agosto de 1663 y el 25 de agosto de 166-1. Rosales creía que esta 
última Real Cédula era la original. Con esta ley terminó la usanza al 
menos en el papel, porque la corte debió insistir y, a lo mejor, no 
cambiaba la mentalidad de los indios que la aceptaban. 

g) Esclllvitud de rescate 

Los "Ministros Mayores" (así, sin especificar cuáles) abusaban 
de Jos indios amigos quitándoles los esclavos que ellas habían captu
rado en la guerra. Invocaban éstos la costumbre para justificar su 
acci6n y engaflo, pues decían a los illdios que Jos esclavos eran del 
He)', que s610 cobraba los quintos. o del gobernador, y pagaban a 
los indios 10 6 20 pesos y vendían los esclavos en 300. Basales comi
dera que estas guerras son justas, al tr.ltar de estos robos. y estos 
indios amigos sirven al rey a su costa en la guerra y para equiparse 
por un buen caballo dan una hija, )' para annas )' caballos se ayudan 
del pillaje y de estas presas, porque son muchos los gastas de los in
dios. Dos gobernadores, ;" fujica y Acuiia, prohibieron quitar los escla
vos a las indios al. 

~Chile13. 
CACI, Chile 22. 
83 Mallifiesto. cap. 20 en D. Amunáleg\l¡ S., O.C., pp. 246-2.51. 
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h) U/$ "myas" y la esclavitud 

La primera vez que se puso la raya o límite fue en la guerrn 
defensiva, y por ser frontera y raya de guerra estaba fonnada por 
siete fuertes, tres al norte del Bio-Bío y cuatro al sur. ~ Iontesclaros, 
el Virrey del Pen'l, puso como pena a los que pasaran la raya, el 26 
de marzo de 1612, "que seáis presos por mis justicias y oficiales mayo
res de gucrra, y podáis ser condenarlos a servicio personal entre los 
españoles". La raya del Vanegue fue de poca duración, y para distin
guir los indios de paz de los enemigos. 

El cruzar esta raya era castigado con la esclavitud. Cost6 la 
libertad a ochocientos indios. Rosales pidi6 al Gobernador Mujica que 
quitara la raya por injusta y el Gobernador lo hizo, pero no dio la 
libertad a los indios cautivos SI. 

i) ¿Es lícito Iwcer esclavos Il los inocentes? 

"Es cosa asentada entre los doctores, dice Rosal~, que a lo.~ ino
centes no se les puede hacer esclavos en guerra justa, y llámame 
mocentes los que no pelean ni ayudan a pelear. y así se tienen por ino· 
centes los niños, las mujeres, los labradores, los legados, los pere
grinos )' los mercaderes". 

nasales excluye a los uiiios en virtud de la cédula de 1608, por
que expresamcnte dice que no se puede esclavizar a los niiios menores 
de diez afios y medio y a las niñas menores de nueve años y medio. 
Excluye a las mujeres, en virtud de la misma cédula, mientras no se 
les pruebe que ayudan con el consejo o las annas, pero esa excepci6n 
no la indica la cédula. Finalmente se pregunta cuándo se puede matar 
al inocente". 

Vitoria dice: "Del mismo modo que es lícito despojar a los ino
centes, así también sc puede cautivados, porque la libertad se sCliala 
entre los biencs de fortuna". Considera esto lícito en la guerra con los 
paganos, pero no en las de los Cris!iZIlOS". Luis de ~folina dice quc 
es licito esclavizar a los inocentes, porque son partc de la república, 
y toda la república se considera enemiga para el efecto de que toda 
pueda ser castigada en sus micmbros respecto a Jos bienes de fortuna; 
y como la libertad se incluye entre 1m biencs de fortuna, se concluye 

~s, lIiste>r/1l de Chile, tI, 538 Y 539; lbid., m, 3&1-386. 
u Rosales, MIl/lificsto, cal'. 9, en D. Amunálegu¡ S., O.C., Il, 214-217. 
'/J Francisco de Vitoria, ObrO$, p. 846. 
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que toda la república, también en sus miembros inocentes, puede ser 
despojada de sus bienes, así también toda puede ser sometida a 13. 
esclavitud, cuando la culpa es tal que puede ser despojada de la tierra 
y otros bienes externos 81. Francisco Suárez dice que si es necesariO") 
para la plena satisfacción, es lícito privar a los inocentes de sus bienes, 
y también de la libertad. La razón es que son parte de una república 
i,licua 88, 

Parece que hay una pequeiia diferencia entre lo afinnado por 
Rosales y los decires de Vitoria, Malina y Suárez. 

j) Los cristianOs 'J sus hijos estún dispensados c/c la escwvitud 

"Es cosa asentada entrc los doctores y decisi6n de muchas leres 
que entre cristianos no hay derecho de esclavitud, sino que sólo sirve 
de prenda el apresado en la guerra, hasta que llegue el justo rescatC'. 
y en el entretanto es prisionero", Y más adelante ai'jade que de esk 
privilegio gozan los herejes, porque de alguna manera siguen a en;, 
to". 

"Mas como por derecho de gentes, dice Vitoria, parece admitido 
entre los cristianos que en la guerra cntre ellos mismos no se hagan 
esclavos, se puede, si es preciso, hacer prisioneros hasta el fin de la 
guerra a los mismos inocentes, etc" 110. Malina explica así este dere
cho: "Sin embargo si los crisUanos son cautiva.dos pOI' otros cristianOs 
en guerra justa, por costtunbre entre ellos prescrita, que tienc fuerz.l 
de la ley, quedan libres~l1. Suárez dice que por derecho de gentes intro
ducido entre los cristianos los que han sido cautivados en guerra no 
son esclavos, aunque pueden ser retenidos hasta ser castigados o res
catados por justo precio. Más adelante lo llama "privilegio introducido 
en favor de los fieles" "1. 

En cuanto a los hijos: Si los padres son librcs no hay duda de Sil 

libertad; si los padres fueron e.~clavizados injustamente, tampoco, aun
que haya de probarse. Si la madre es esclava, el derecho dice: "Partus 
sequitur vcntrem" Todavía queda por saber si la madre es cristiana, 
pero cautiva de los indios, cómo se concluye. Y para que nada falte 

8: Luis de 1Ilolina, o.c., 1. J, p. 255. 
88 Francisco Suirez, Opera Omnio, 1. 12, pp. 754-757. 
ti9 Rosales, Manifiesto. cap. 15, en D. Amunúlegui S., o.c., n , 232 y 233. 
tH) Francisco de Vitoria, Obras, p. 846. 
SI Luis de Molina, o.c .. t. 1, p, 87. 
~~ Francisco Suárez, Opera Omnla. l. 12, p. 755 (n. 13). 
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Rosales invoca la religión del padre y funda su argumento en la Ley 
de las XII Tablas, por si acaso. 

k) El Iras/ado de los indios de la Mocha 

Los traslados de los indios eran considerados por Rosales como 
un símil de la esclavitud. Un caso largo de estos fue el de los indio.~ 
encomendados de Cuyo, que eran traídos a Santiago. El obispo Sal
cedo se ocupó de esto en su sínodo, y esta parte fue desaprobada por 
el Rey, pero dio una cédula en su favor de 5 de mayo de 1629, que 
ordena "que se eviten los agravios que se hacen a los indios encomen
dados de las provincias de Cuyo en sacarlos ron vejación y rigor de 
ms patrias"t.3. 

Los indios de la Mocha no fueron trasladados en tiempos de Ro
¡,ales y por eso habla del caso con derta complacencia. Dos veces ~e 
ocupa de ello: al describir las islas )' en el gobierno de Luis Fernández 
de C6rdoba. Los habitantes de La Serena pedían que los indios de la 
~Iocha fueran llevados a sus tierras para sus minas )' estancias. La 
Real Audiencia siempre 105 ha defendido, dice Basales. 

Las razones en favor de la permanencia en la Mocha son: Domi-
11:0 ~. posesión inmemorial, d paganismo no es título suficiente y ade
cuado para justificar relegación y despojo (el dominio temporal se 
funda en el libre arbitrio y en el derecho de gentes y no en la fe y 
religión ); Dios aprueba el principado de los gentiles romo en el caso 
de Nabucodonosor y de Cl'Sar, según la Biblia, los ministros del Evan
gelio no les han publicado la ley divina y siempre han mostrado vo
luntad de recibirla; los ministros del Rey no les han notificado lo'i 
reales mandatos, no les han hecho el requerimiento, ni les han pedido 
vasallaje, sino que les han permitido vivir libremente, y ellos por su 
parte han dado obediencia al gobernador en Concepción. Por eso no 
son contumaces en la gentilidad, ni rebeldes al rey, ni aliados con 10.<; 
enemigos de Europa, ni coligados con los indios rebeldes de Tirúa y 
Paicaví y no se rebelaron en 1655 ni ayudaron a los de tierra y las 
razones de La Serena no ronvencían. 

Vuelve sobre el tema en el Gobierno de Fernández de Córdoba. 
Se decía que parecía que daban armas y lanzas a los de Tierra Firme, 
con quienes se tenia la guerra. Cuando pasaban los barcos se mOstra
ban amigos y les feriaban cosas de comer. Eran tenidos por neutrales. 
y lo mismo hacían con los barcos piratas. 



Se discutió: unos decían que no era justo, que eran libres, que 
era desnaturalizarlos de sus ti erra~, que el servicio personal era poner
los en perpetua servidumbre; otros decían que los sacaran, que traba
jaran en las minas y en las facciones de guerra, porque eran sospecho
sos. y conduye Rosales que ganaron los píos lH. 

Como el tiempo es imprevisible, en 1686 los trasladó el goberna
dor José de Garra. 

1) El seroicio personal 

Era el servicio personal la causa de todas las guerras y agravio~ 
de los indios. Es curioso que no se suele definirlo, pero se habla de él 
constantemente. Rosales trata de él cuando los oidores quisieron qui. 
tarlo en 1557-1558. El P. José de Aoosta, S.J., lo explica así: "Los indim 
son verdaderamente libres y es una iniquidad privarles del fruto natu· 
ral de su trabajo y sudores. Pues ya sea que cultive el campo, o 
apaciente el ganado, o edaique la casa, o acarree pastos o leña, o 
transporte cargas, o lleve cartas como correo o chasqui, o sentado en la 
casa guarde la puerta, finalmente , cualquier trabajo que haga, en 
cualquier cosa que lo ocupe el encomendero, digno es el obrero de m 
salario'" ss. 

Rosales, después de enumerar los trabajos a que obligan a Io~ 
indios los encomenderos todo el año, declara que es contra el derecho 
natural el servicio personal, las Papas han prohibido quitar su libertad 
il los indios y cita la Bula In Coena Domini cap. IV y un breve de 
Clemente VIII para el Perú, y finalmente pone las prohibiciones de 
los reyes en las reales cédulas de 1563, l.554, 1568, 1601 (que pasó a 
la Recopilación de Leyes de Indias), las Leyes Nuevas, núm ero 22, y 
la Real Cédula de 1639. 

Todo quedó en nada, porque los oidores, por Jos alborotos de 
la guerra, tuvieron que ceder ante la repugnancia de los encomende· 
ros 96. 

94 Rosales, Historie de Chile, 1, 288-291 Y lU, «, Manifiesto, eap. S en D. 
;\munútegui S., o.c., n , 209. 

9~ Aoosta, o.c., BAER, 73, 485. 
te Rosales, Historia de Chile, 11, 160·164. NB. Acosta argumenta con la Biblia, 

la raz6n y la llistoria, y Rosales con la raz6n, d derecho ecll'siástioo y el derecho 
real. 
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m) M arcar CDIl hierro a los indios 

Con la restauración de la guerra ofensiva y renovaci6n de la cédu
la de 1608, comenzó de nuevo la esclavitud de los indios y los dueños 
empezaron a marcarlos en el rostro, "fundándose en la general costum
bre que en esto se tiene recibida en todas las provincias de Europa". 
E.~te asunto se ventiló en Chile, en Lima y en Madrid. Se dieron comu 
razones para no hacerlo: que algunos religiasos de la Compañía de 
Jesús sienten no se debe hacer, que estaba prohibido por una real 
cédula de 13 de enero de 1532 y para no dar ocasión a los indios dr: 
que hiciesen lo mismo con los españoles cautivos de la guerra, porque 
por venganza e imitación habían comenzado a marcarlos con una 
herradura, Se consultó al Virrey Conde de Chinchón, que consultó a 
la Real Audiencia y al gobernador y mandó a Espaí'ia carta y relación 
cl 6 de abril de 1633. La Real Audiencia opinó que no debía herrarse 
y 10 mismo el Fiscal, porque estaba prohibido por derecho común a 
todos los esclavos, a los indios por cédula 13.1.1532, la única razón 
fue que se hacía en otras partes, a los indios les duele, humilla, deses
peran de la paz y hierran a los españoles. El gobernador Laso de La 
Vega opinaba que herrar es consecuencia de la esclavitud legítima. 
que es costumbre recibida con ella desde sus principios, la cédula 
(13.1.1532) es para indios menos rebeldes, y que se herraban siendo 
libres. No había guerra cn Chile, si se publicaba lo contrario, creerían 
que venía de nuevo la guerra defen~iva, )' dirían ser temor lo que e3 
misericordia, y se pierde la seguridad de los esclavos, porque fácilmen
te huyen_ El Virrey lo consultó y no estuvo ni a favor ni en contra, lo 
remite al Re)' )' opina que basta con marcar en la mano. En el Conse
jo hubo variedad de votos y el Rey lo remitió por esta causa al Virrey 
del Perú. Al fin por re.~01uci6n de la Real Audiencia y bando del 
Gobernador se prohibió y Rosale.~ concluye: "y no se han vuelto a 
herrar". 

En la defensa Rosales dice que no se debía herrar porque la gue_ 
rra era injusta, y si la guerra es justa lo es la esclavitud, pero herrar 
es contra el derecho natural, divino y positivo. Luego pone el parecer 
del P. Juan de Albiz, que el Virrey hizo examinar por la Real Au
diencia y el Gobernador 9r. 

97 Rosales, Ifjsloria de Chile, m, 38-42. Cfr. Me., supra, nota 63. 
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n) Obligaci6n de aceptar la pa:. 

Luis Fernández de Córdoba rechazó las oferta~ de paz de los 
indios y la ofrecieron 110 caciques. Rosales lo lamenta, porque efa 
difícH a los indios, dado lo independiente de su organización, estar 
todos de acuerdo en un breve plazo, como se les pidió. El razonamien
to que sigue Rosales, con el debido respeto. lo VD)' a copiar del mismo 
Luis de Malina en De Ju stitia el JI/re, tratado Il, disputa 103, número 
15: "Habiendo examinado y estudiado suficientemente la causa de la 
guerra, y habiéndola propuesto a los enemigos para que cedan y den 
la debida satisfacción, si se supiere con certeza quc son rebeldes r 
pertinaces se podrá hacer la guerra contra ellos. Advierten Cayetano 
( In Summa, verbo bellum), Majar ( In 4, distin. 15, q. 2-0), Y Driedo 
(2 De Liber. Christ. cap. 6) que cualquiera que sea la causa por la 
que se ha emprendido la guerra, si los enemigos antes de haber comen· 
zado la guerra y de que ambos frentes hayan comenzado a luchar, 
ofrecen una satisfacción y reparación suficiente, de tal modo que n'1 
sólo estén dispuestos a reparar la afrenta y los dalias irrogados y 
devolver todas las cosas que pertenecen a los combatientes, sino tam
bién a pagar todos los gastos hechos por causa de la guerra, el príncipe 
está obligado a desistir de la guerra que había emprendido. La razón 
es, porque según San Agustín (Epistol. 285 ad Bonif. et habetur cap. 
noli, 23 q. 1. ): Bellare non est voluntatis, sed ncccssitatis: el hacf"r 
la guerra no ha de ser por voluntad, sino por necesidad: y entonces 
cesa toda la necesidad de la guerra, cuando se hace un ofrecimiento 
de tal calidad que uno pueda fiarse de él". 

Rosales amplía el texto aludiendo a la defensa que hace de la 
paz ofrecida por los indios. Y así corno Rosales glosa el texto de Mu
lina, se puede ver en Suárez el mismo procedimiento en lln texto para
lelo, siguiendo al mismo Luis de Malina. 

No se olvida Rosales en el Manifiesto (c. 8) de mostrar la contra
partida que son las condiciones imposibles o injusta'> que se les ponen 
para aceptarles la paz, o el simple rechazo de la paz para no perder 
la ocasión de capturar esclavos". 

Terminado el examen de las ideas de Rosales en tomo a la filo_ 
sofía de la conquista tratada con el método que se usaba en la segun
da escolástica, que ya hemos señalado, podemos pasar al proceso de 
la esclavitud a la libertad. 

liS Rosales, Historia de Chile, 111, 38-42. Manifiesto, cap. 8, en D. Amunátegui 
S., o.C., JI , 206-213. Luis de \Iolina, OC .. , 1, 231-232. 



7. EL PROCESO DE LA LmERTAD 

a) 1608-1655. 
La esclavitud de los indios de Chile es un régimen de excepción 

basado en una rebeldía pertinaz. La esclavitud en América estaba ex
tinguida desde 1542, y desde entonces s610 se aplicó a casos particu
lares. 

La causa más importante de la neal Cédula de la esclavitud, de 
26 de mayo de 1608, fue la rebelión de 1599, que arruinó la.~ siete 
ciudades del sur. 

Melchor Calderón escribió un folleto cuyo título es: Tratado de 
la importancia y utilidad que Iwy el1 dnr por esclavos a los indios re
helados de ellile. Displltase en él, si es lícito o no el darlos por escla
vos: y pónense razones por ambas partes, y sus respuestas: dexando 
la detenninaci6n a los seiiores Visorey, y Audiencia de la ciudad de 
los Heyes. A quienes el Licenciarlo don r ... felchor Calderón Tesorero 
de la Cathedral de Santiago, Comissario del Santo Oficio, y de la San
ta Cruzada, Provisor, Vicario Ceneral deste Obispado. En sede Vacan
te lo dirige. En folio. Portada, vuelta en blanco, 2-4 páginas, sin lugar 
de impresión ni fecha. Probablemente de 1601 \19. 

Para escribir este folleto Melchor Calderón comult6 a diversos 
letrados, de uno de ellos es el siguiente: Parecer de Fray Regina{do de 
Lizárraga, obispo de la Imperial, acerca de los illdios de Arauco es ¡lIS
ta la guerra que se les hace Ij si se pueden dar por esclavos. Este pare
cer fue escrito en Lima 100. 

Sobre este mismo asunto dice Carda Ramón, en carta al Rey, de 
28 de octubre de 1609: ''Tengo en mi poder pareceres de los más 
graves padres de la Compaii.ía de Jesús de Lima, y de la orden de 
Santo Domingo y de San Francisco, los cuales infonnan merecen ser 
dados por esclavos" 101. Esta clase de consulta a letrados y teólogos era 
común en esa época y casi de rutina. No está de más recordar las pala
bras de Fray Francisco de Vitoria: "Los deberes y funciones de un 

99 J. T. Medina, Riblioteca Hispano Chilena, Santiago, 1908, U, 5-37. 
1000l\!anuscrito en Biblioteca Nacional, ~Ia¿rid, Manuscritos 2.010, fs. 176-

181 v. De este tiempo son las gestiones del P. Vascones OSA., en :\ladrid, en pro 
de la esclavitud de los indios. Cfr. V. Maturana, o.c., 1, 104-116, de su memorial: 
5<.1 Esclavitud de los rebeldes, ,bid., 1, 112, Y la Real Provisión prohibimdo la es
davitud r la "enta de los indios cogidos en la guerra de Chile. El Callao, Z8 IV 
1605, en Jara, o.c., 1, p. 209. 

101 D. Barros Arana, Hmoria General de Chile, Santiago, 1884, t. 3, pp 497·499. 
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teólogo se extienden sobre un campo tan vasto, que ningún argumento, 
discusión ni texto parecen ajenos a la práctica y propó~ito de la teo
logía. Y esto puede ex-plicar el hecho de que la falta de teólogos 
capaces y sólidos sea tan grande como -para no decir más grande 
que_ la falta de oradores que menciona Cicerón, r quc explica di
ciendo que los hombres distinguidos )' hábiles en todas las ciellcia~ 
y en todas las artes son muy raros" 102. En diversas ocasiones en los 
asuntos relativos a la esclavitud de los indios de Chile se consultó el 
parecer de letrados }' de teólogos para buscar la solución. Konetzke 
mterpreta así la resolución de establecer la esclavitud en Chile: "Nó
tese que esta resoluciÓn no procede de la propia iniciativa de la 
metrópoli o de un cambio de sus ideas anticsclavistas por cualquier 
causa política o económica. Se plantea el establecimiento de la es
clavitud indígena en Chile, impetrado por sus habitantes europeos 
cama una cuestiÓn jurídico moral ante las necesidades apremiantes 
de la guerra araucana. El dictamen de los juristas y teólogos del siglo 
XVI y XVII continuaba admitiendo en ciertos casos de defo:lsa legí
tima la guerra contra los indios e incluso su servidumbre" 103. 

Para dar curso a la Heal Cédula de la esclavitud prccedi6 como 
siempre la consulta del Consejo de Indias. Este contestó que siendo 
la guerra tan larga y prolija y habiendo consumido tanta gente e.~pa· 
ñola, tantos indios y gran suma de la Heal Hacienda, que Uos indios 
han admitido la paz, la han quebrantado, dando muertes, profanando 
templos, asolando ciudades, cautivando a los españoles, sus mujeres y 
niiíos, dando mucrte a gobernadores, religiosos y ministros del Evan
gelio, es menester para acabarla dar por esclavos a los indios. Se pro· 
Iluncia también sobre las ventajas que se seguirán de esla medida; 
que los soldados se animarán con el premio de los esclavos, que los 
indios amigos quedarán aliviados del servicio personal)' podrán ser 
mejor instruidos en la fe. que los indios de paz podrán dedicarse a 
aprender oficios, y que los indios rebelados recibirán un gran bien 
espiritual al ser enseliados en las cosas de la fe. 

El Rey acepta este documento, pero insiste en que la causa prin
cipal en que se ha de fundar es en haber negado la obediencia dada 
a la iglesia y gue se ordene así: que mientras dure su pertinacia en dar 
la obediencia a la iglesia sean dados por esclavos, pero en cl mismO 
punto en que volvieren a querer obedecer a la iglesia "cese lo de ser 

102 L. Hanke, o.c., p. 441, n. 9. 
103 Konetzke, a.c., p. 473. 
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esclavos " sean tratados como los otros cristianos lo suelen ser en la 
guerra". -Esta consulta fue el 17 de noviembre de 1607 11).1. 

El :n de marzo de 1608 se dio una real cédula que concedi6 la 
licencia de tener indios cautivados por esclavos a lo~ indios amig;os 
que sirvieren en la guerr3. poniendo cOmo condiciones a ellos v a 
los soldados cspafKlles que no puedan dl'tener en Chile Io.~ indios- e~
clavos que tuvieren de dOt;e alias para arriba, sino de venderlos fue
ra IO~. Los indio~ amigos no solían ser cristianos. pcro eHos por 
su propio derecho podían tener esclavos. (.'Omo aquí lo reconoce 
el rey, pero al ::uiaclir a los soJdado~ está suponiendo la real cédula que 
todavía no se había dictado y qlle tardó aun 56 días. De hecho todo 
el asunto estaba resuelto desde el 17 de noviembre del aJio anterior. 

La real cédula de 26 de maro de 1608 da en primer lugar las 
causas de la guerra justa contra los indios: se sometieron a la iglesia 
}' después le ne~arOn la obediencia a la iglesia y al Tey, sin call~a 
legítima, enumera luego todos los dalio.~ que han hecho: muerte." 
profanacione~. destrucciones de ciudades, etc. Define luego dos clases 
de esclavitud: una es la de los indios cautivados en guerra, que alcalIza 
a los varone.~ mayores de diez alin~ y medio y a las mujeres mayores 
de nueve y medio. La otra clase de esclavo~, que se llamó de sevj· 
dumbre, es seglm la cédula como sigue: "Conque los menores de Ia~ 

dichas edades abajo no puedan ser esclavos; empero que puedan ser 
sacados de las provincias rebeldes y llevados a las otras que están de 
paz, )' dados y entregados a persollas a quien sirvan hasta tener edad 
de veinte años para que puedan ser doctrinados". Pone finalmente la 
cláusula sobre la obediencia a la iglesia, pues si la volvieren a dar, 
cesa la esclavitud" 106. 

Aunque el Gobernador Garda Ramón recibió la Real Cédula, no 
la promulgó 10T. A su fallecimiento, ocurrido cI 5 de agosto de 1610, 
tomó el gobierno de oidor ~ler1o de la Fuente y la promulgó ese mismo 
mcs lOl • 

La guerra defensiva significó un paréntesis, un tanto aportillado 
de esta cédula esclavista. Decretó la Su.~pcJ1sión el Vierev del Peni, 
don Juan de ~1endoza )" L11113, ~farqués de ~lol1tesclaros, por carta de 
29 de marzo de 1612 1W. No pare('e haber sido la suspensi6n de la cédu-

101 Jara, O.C., pp. 213-215. 
I~ Konetzl¡~, o.c., p. 473, n. 72. 
101 CDHAAS, 11 (CcdulDrfO, 1), 313. 
107 Rosales, IfIstoria de CMe, u , 4S0. 

108D. Barros Arana, o.c., t. 4, 10. 
111'9 Rosales, IIIstoria de eMe, 11, 527-529. 
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la esclavista muy eficaz, porque el Rey ordenó libertar los. esclavm 
capturados en los años 1513.-1617, durante casi todo el goblerno de 
AlOnso de Ribera llO. 

En la Tasa de Esquilachc, 28 de marzo de 1620. en el capítulo 
L nn. 2,3,4 se habla de los esclavos, cautivados durante la vigencia 
de la cédula l'sdavista (agosto de 1610 hasta marzo de 161:2) II!. 

Legalmente la suspensión de la esclavitud duró hasta que el 
Rey [a dio por terminada con otra HcaJ Cédula de 13 de abril de 
16:25, que volvía a poner en vigencia la Real Cédula de 1608 m. Lle· 
gó a Chile el 24 de enero de 1626 113• El Gobernador don Luis Fer· 
nández de Córdoba dio témlino al régimen vigente de guerra defen· 
siva instaurado por el P. Luis de Valdivia en fOnlla experimental por 
cuatro afias, sin que lo supieran los indios, lx>r si resultaba el expe· 
rimento lB. Es verdad que en 1626 por terminar la guerra defemiv;l 
se daba lugar a la guerra ofensiva, pero el nombre verdadero que 
se le debía dar es el de "guerra justa", porque toda acción contra los 
indios debía pesarse en la balanza de 111 justicia, que era la úniCJ 
que otorgaba el derecho de hacer esclavos a los indios cautivados. 
De ahí que el P. Basales insista tanto en Stl f-liswrilt sobre la justifi. 
cación de la guerra, hasta el punto que no considera justa la guerra, 
sino en contadas oca.'iiones. 

Baydes hizo las paces con los indios y se hicieron capitulacio· 
nes, en las cuaJe.'i, aunque los inelios debían libertar a los cautivos, 
110 existe la cláusula recíproca. La capitulación quinta de la .. pace, 
de Quillín, de 1641, dice así: "Que han de ser obligados a entregar 
todos los cautivos, hombres y mujeres, niilos ~' viejos, así espafloles 

110 Rosales, Historio de ClLile, JI , 623: Lo octavo, etc. 
111 J. T. Medina, a.c .. 1, 136, nn. 2, 3, 4. 
112 CDIIAAS, 11 (Cedulario 1), 518. 
11~ D. Barros ¡\rana, a.c., 4, 204. 
114 Biblioteca Nacional, Madrid, Manuscritos, LnSS 2989, p. 680: El Rey: ~Iar· 

quc~ de Montesclaros, pariente, mi lIirrey, gobernador y capitán general de las 
provincias del Perú: En otro despacho, que se os envb con e,ta, cerea de cortar 
la guerra del reino de Chile se os ordena que hagáis prueha de la guerra defcnsillJ 
por tres o euatro años, y porque si los indios entendiesen quc es por tan poco tiem· 
po podrá ser que no (Iuisiercn dar la paz, ha parecido advertiros que en caSO d~ 
(·lijáis el medio de cortar b guerra, (Iutlde para ,'0$ el hacer la prueba de este 
medio 1>ll(a los tres o cuatro ailOS, sin que los indios entiendan en ningún Castl 

filie es por lan poco tiempo, sino que corta la guerra; pues en el plazo dicho mo,· 
truri la experiencia si conviene proseguirla o l'OrtarIa, y en todo proccderci, 
con la ad"erlencia que de vos se fía. De Madrid a 8 xii 1610. 
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como indios cristiano~, de los cuales, aunque injusto, se obliga el 
~farqués a pagar el rescate de su hacienda" \la. 

Cuando en 1646 Don ~f artín de ~ I ujica hizo las paces con lo~ 
indio~, la capitulación decia así: "7" Que a todos los espa1iole~ y es
paiiolas, que hubiere pri~ioneros entre ellos, les havan de dar liber-
tad H 1\11. • 

El Gobernador .. \ntonio de Acui1a \ Cabrera cn 1651 hizo las 
paces con los indio~, smcribiendo las 16 dc ~1 ujica, a las cuales agre
gó 12 suyas, por eso la cláusula de lo.~ prisioneros no figura, porquti' 
era la misma 7~ de ~I t1jica, que no era necesario repetir 11;. 

Las paces de Ba~des terminaron con mutuos recelos, pero sin 
romperse. En tiempos de ~ Iujica se discutió en torno a la esclavitud 
acerca de la obligación de pagar los quintos reales, quc ~Iujica nfl 
quería que se pagamn. El Gobcrnador reprimi6 el abuso de quitar 
a los indios amigm 1m escla\'o~ o pag{melm mal. diciendo hl~amen
te los ministros mayore~ cJue eran del gobernador ~' del Rey 118. 

Rosales, al hablar del nombramiento del Sargento ~ I ayor Fran
cisco Hodríguez del ~ I (Hl¡>ano como Cabo y G:Jbernaclor de Boroa, 
comenta as í la noticia: "Aunque había tenido puesto mayor de Sar
gento Mayor del Reino y tiue parecía bajar de S1l Ime~to tan premi
nente a ser capitán de un fuerte que estaba sujeto al ~ I ac~tre de 
Campo y al Sargento ~f ayor, todavía se juzgó por BSL"emO por tener 
título de Cabo y Gobernador de Boroa y ser aHí la plaza de arma" 
y dondc se hacían las facciones de guerra, y que era digno de que 
le ocupasen los que hubieren tenido los mejores puestos de la guerra 
y los que mejor la supie.~en hacer. Y últimamente como el provecho 
es el fin más principal, y el mayor interés la mayor honra, no había 
puesto como el de Boroa, por ser en ('.~ tiempos otra Guinea y estar 
allí la casa de la contratación \' todo el trato de las pieza~ \. escJavo~ 
con que enriquecían los eabó"s y gobernadores de Boroa ' y hacían 
ricos a otros; porque allí acudían de Santiago, de la Concepción, de 
Chil1{¡n )' de todas partes a comprar esclavos }' robaba la p lata y los 
genero.~, pasándolo los de aquel fuerte, ron e:otar tan retirado y en el 
riñ6n de la guerra, con grandísima abundancia de todo porque al 
SCliuelo de las piezas iban las arrias con provisión de cuanto er.l 
menester para pasar la vida con abundancia" 119. 

~les, Historia de C/ule, Ill, 184-185. 
!I$ Rosales, lI istOria de Chile, lll , 29S-300. 
111 Rosales, ff i.rtoria de Chile, 111, 442-444. 
tU AGI, Chile 13. Rosales, JlistorÍ(J de Chile, 111, 358-359. 
!le Rosales, llistOr/a de cll/k. 111 , 393-394. 
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En tiempos de Acuña, año de 1651, el Fiscal Antonio Ramírez 
Laguna dio comienzo a unos autos sobre la esclavitud a la usanza, 
que tuvieran desenlace feliz años más tarde l~O. 

El año de 1655 tuvo lugar una gran rebelión de los indios di! 
Concepción al sur, uno de los acontecimicntos más graves del siglo 
XVII, que COstó graves pérdidas al país, el gobierno a Antonio de 
Acuiia, la destrucción a las misiones)' grandes daiim materiales por 
la rebelión dc los indios en todas partt's. 

b) 1656-1670. 
En estos años empieza el Consejo de Indias una política más 

suave con los indios. 
La rleal Cédula de IS de abril dc 1656 1Z1 abolió la esclavitud 

¡¡ la usanza, como final de los autos enviados por el riscal Antonio 
rlamírez Laguna, de 24 de abril dc 1651, vistos (n el Conscjo el 16 
de marzo de 1656. El mayor peligro era que los siervos a la usanza 
~e vendían y en manos del nuevo poseedor ya eran verdadero.~ escla
vos y se hacía imposible rescatarlos. Ordena poner en libertad plena 
a los que hubieren padecido esta servidumbre. y la prohíbe 1.'11 ade
lante. 

El 18 de octubre de 1656, en Madrid, redactaba su infonne el 
capitán Diego de Vivanco, en el que advertía que convcnía mucho 
"quitar los abusos, que tiene establecidos aquella .¡¡;uerra en la escla
vitud de los indios, en que mayormente ha consistido su duración por 
el grande intcrés que se les ha seguido y sigue a las cabezas qu(' 
gobiernan, que son las del Gobernador, Maestre de Campo)' Sargento 
~I a}'or del Heino. Porque de las corredurías )' malocas que se hacen 
al enemigo es mucha la codicia de las piezas que se cogen en ellas 
y las que menor valor tienen, que son los indios, se venden por má.~ 
de cien pesos y cada mujer ~' muchacho a más de dosci('t1tos y los 
que no llegan a diez ailos, que llaman de servidumbre, también a 
más de cien, y mayonnente acontece siempre cogerlos IlllestroS indio.~ 
amigos. porque van por guías y llevan la vanguardia y así hacen m~s 
presto la presa que los españoles, y se les paga a veinte pesos cad:l. 
una, sin poderlas vender a otra persona que a la~ referida~, y del 
ul¡mero de estas piezas le toca al Mestre de Campo y al Sargento 
Mayor a veinte de ellas por ciento y las demás restantes al Goberna
dor. con que clara y advertidamente se verifica cll1c estando este gran-

l~O AC l, Chile 13 y 22, Rosales, lli.storw (le CM/e, 1Il, 397-399. 
I~¡ CDHAAS I1I (CedulariO, 11), 69-71. 

44 



de interés de por medio no se ha de tener otro fin más del pretender 
que dure la guerra" 1:2. 

Alonso de Solórzano Velasco, oidor de la Audiencia de Chile, escri
bía al rey el 30 de octubre de 1658 señalando los abusos que se seguían 
de la Heal Cédula de 1608 ell la captura de los esclavos y en las decla
laciones, con que se asegura la esclavitud de las piezas y las edades 
de las misma~, a que se refiere la cédula. Y aiiade: "~ingulla cosa ne
cesita tanto remedio en este reino (yen que consista su conservación) 
como ponerle en las presa~ que se cogen en la guerra, porque con la 
ambición de ellas son muchos los agravios que se haeen a los indio~ 
y sus familias, COn pretexto de malocas, vendiéndolos por esclavos sin 
título justo, y como gente ignorante)' corta y que vive con opresión 
y en servicio personal, no usando de su derecho, y de la rodicia ele 
estas piezas e injusticias que se hacen nace la rebeldía de los indios 
en los alzamientos que maquinan" El mismo oidor vuelve a repetir 
~ll~ advertencias en carta al Rey de 7 de junio de 1659 ¡:!.'l. 

El Virrey del Perú Conde de Alva escribía el 1-' de marzo de 
1659 que se había quitado la usanza, y aüadía que su antecesor el 
Conde de Salvatierra r la Real Audiencia de Chile habían prohibido 
la usanza "con pena de la vida" 1~4. 

La Junta de Guerra de 31 de enero de 1662 l~~ es el origen de la 
Real Cédula de 9 de abril de 1662. 1~6. En primer lugar habla de Jos 

I:.!2AGl, Cltile, 13, Cuy, Historia de Chile, Documento; 2, 417-12L. 
1~3 AGl, Chile 13. 
l~f Citada y remmida en !csión del Consefo de 12-XI-1674. 
l~~ Esta Junta de Guerra fue muy importante y se basó en la eart.! del Ohispo 

ele Concepción, Fray Dionisio Cimbrón, al Rey, Concepci6n, 19 de agosto de 1659. 
Rcsumen: l0 Con ocasi6n del alzamiento de los indios han Quedado desi<ortas mu
d¡as c$tancias y poblaciones. Los diezmos no han valido en el discurso d{' cinco 
:liios, y se arrienda éste en 1.500 pesos y habían antes llegado a siete mil. 

20 Esta ronspiraci6n y alzamiento aunquc fue general, no lo fue en llls volun
tades, ni todos fueron cómplices en él, pues ron evidencia se sabe que despues de 
haberse dedarado los conspirados, hubo muchos doméstico. que no desamparQro~ 
las est:lncias, que habitaban, hasta que temerosos del rigor de los conspirados y de 
los cmtigos que hacían a los <Iue no los seguían, se hallaban obligados los misera
bles a desamparar sus tierras, llevando sus mujeres y chusmas a las extrañas. 

3>' La gucrra que hoy se hace de nuestra parte es igualmente a los rebeldes 
como :l los que no lo fueron, reputándolos a todos en las presa~ que se !lacen. en 
las malocas que se hacen esclavos, y vendiéndolos como tales sin que les valga ~I 
alegar y probar que fueron llevados por fuena, y {Iue son muchos de los que el 
~"emigo conspirado ha maloqueado en muchas tierru después del levantamiento 
general. 
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infonnes recibidos del Perll \ Chile sobre los daiio$ del alzamiento 
general. En segundo lugar se' han visto por el Consejo y la Junta dI.! 
Guerra las cartas ~ otros papeles recibidos sobre los graves illco~ve. 
nicntes de la esclavitud de Io~ indios ~ el modo ('OIllO la practICan 

4~ En las maloca~ ) entr.Jdns que nuestra... armas hall hecho 11 tierra del ene· 
mIgo >e han cogidu {'lIlItidad do! indiO>, mujere~, lllu(;llacho~ y dlUSflla de e~ta c~_ 
li<lnd, ) sielldo así que debían dedararse por libres, .e han ~'endido )' ~'enden por 
c-cla,'oi, y se da pernliso p.1m que !IC saquen fuera dd reino como tales esel.ivo!, 
ron que ellos reciben .M'lllejnnte dnilo y la tierra ~ \'3 quedando despoblada, (Iue e, 
el mayor inron\'enioente (Iue padece d estndo en que se halla In guerra, 

59 Estns malocas que M" hJttll al enemigo, aunque a la primera vbta parece 
de convenknda" nO [a ha) {'n alguna de ellas, pues se a~ .,nlura lo poco que h.& 
(Iue<bdo, y .i algo se gana es para el particular que luce la pr~, y el dai'}() que 
>e ~igue generalmente lo p:I(!e/.""n todos. como ho)' se estó. expcrimentlndo, y aunqu~ 
1.0 las condeno del todo, porqu',' juzgo (IUe una u Otlll ~'e;>; es buellO dar un ramab-
70 al enemigo, mas el continuarlas 110 t"'lle conveniencia alguna para el expediente 
mayor de estas guerras, pue~, siendo ml.lC'ha~ las l1Ial(l('as. wlo ~i<\-e de fatigar 1o~ 
soldado. y caballos )' de pérdl'r.;e de uno) otro cnntidad y de que el ejército se 
halle despre"enido parJ cuando se ofrezca una campeada general, que eS (si se 
il:ll'e como se debe ruwer) la que totalmente rinde al enemigo, y todo lo (¡lHl on~
C't'Gentemente se opusiere n esta faedÓn y puede estorbarlo de algÍlII modo, se 11l 
de pmhibir COn todo rigor l'Ol110 i111peditor de ma)'or bien, y sobre todo )i alguna 
de e,t:b malot;"s >e hubiere lle hacer, porque el tiempo )' la ocasión 11.1 piden, as] 
no han de Sollir los gobemadur..:.. a eUa por ningún a{'ontecinliento, porque el ha{cr 
l. maloca pide e\pt;dición I,re\e, Bl(ern y muy apr<:-surada. Y si los gobern.u:lore. 
~,Ien a e1b. en las pre"enciolU'~ de gente, de bagaje, de recámala de ~OO capitane< 
11 foonado) que llen' con~igo, de 400 l'abdllos (lue se predencn y de otra~ l'();;l> 
indi~pensable\ en la !hlllda de un gobernador, se pasa la ocasión de la pre,a y cuan
do se quiere disparar el arcabuz, )a la call:ll se ha volado malogr.lndOSC' el g<l.to \ 
la ocasión, y >a.lienclo un escu:.drón volante se {'Onsigue el fin que 5C pretende, qu¿ 
e) de amedrentar al enemigo y hacerle la presa, porque entrando con tanta veloci
dad ton SI1.1 tierras, )oC halla de ordinarin dcspre~-enido. 

BY ( Res.) Tiene por muy coIl\'clliente que los gobernadores salgan con su ejé.-
dto 11M vel cada aiJo a campear los tierras del enemigo, a tiempo que les pueden 
tuJar los )eITlbr~dos y frutos y deSlllujarlo de sus estancias, cuyos motivos ser:i.n cau
la de que rueguen con la paz, corno lo han hecho otras veces. 

79 (Res.) Que después (lile se introdujo la esclavi tud de 10i ind¡o~ han salida 
de a(IU('\ leillO (Chile) más de 8.000, habiendo quien ha ~·end¡do por escla\'ol lo; 
que son Iihres. 

89 (Re~.) Que se pretende que los indios rebeldes y COll5lllrodO! ell él vao a 
ear Ll paz y se: entiende que dlQlO lo deseao, )' es la caU!hl el haberles cautivado fOil 

I ... ~ malocas algunos hijos. mujele~ ) p.1rientes, los ' Iue se han >a.eado del leino, y 
(t,me <Iue .lespués de dada la P.o1 no ~uceda otro levantamiento por hallarse sin las 
prendas que es obligado darles. 

90 Las deelnraciolk'S <Iue (.'Ollviene precedan antes de d~r por esclavos los indiO. 
t¡ue Ii<: cogen en b guerra. pide dos t.'Ondiciones: I~ que no salgan del reino, y 2" 
(Iue antes de dedarar {'scla\os, ~e \e3 si en .,1Ios ooncurrt!n todas las C(1ndlclolle~. 
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los soldados vendiendo fuera del reino las que apresan en las malocas, 
} a .~eatl de los rebeldes, ya de los amigos, todos los indios, sus hijos y 
mujeres: en vista de lo cual se ordena fonnar una junta compuesta 
del Gobernador, los ohispos de Santiago y Concepción y los provino 
dales de Santo Domingo, San Frant'isco y la Compai'lb de Jesús en 
tJlle vean la fonna en que conviene declararlos o no esclavos, y entre
tanto se haga lo que dijere la JUJ1ta o la mayor parte de sus miembros. 
y ordena luego que los indi03, indias y niilOS prisioneros no se puedan 
vender por esclavos ni llevarse fuera del país. Y manda que todos los 
indios, hombres y mujeres, vendidos en esa provincia o en otras partc~ 
sean reducidos a sus tierras. 

En cédula de la misma fecha sc comunica al Virrey, Conde de 
Santisteban, que se concede indulto y perdón general 'a los indios 
rebeldes y conspiradores del levantamiento de aquellas provincias. Es
te perd6n se refiere a la rebelión de 1655. 

El Conde de Santisteban, Virrey del Perú, contesta a la Heal 
Cédula de 9 de abril de 1662. La cédula trata de libertar a los indio~ 
esclavos de Chile, que de éstos los que se hallen en el Perú regresen 
a Chile, que se haga Junta para resolver lo mismo, y que la voluntad 
del reyes que no haya esclavos)' no se saquen de Chile. No encuentra 
pi Virrey secuencia lógica: por un lado debe opinar la Junta y por otro 
se devuelve la libertad a los indios \. se les ordena volver del Perú a 
Chile. Ha ordenado que se haga la' Junta, pero tendrá dificultad en 
reunirse por las distancias. Ataca el decreto de libertad, porque lo~ 
indios se tienen con justo título, conforme al derecho de gentes, por 

lO'! ( Res. ). Refiere los buenos efectos que se seguir:ín de que se vayan entre
gando a MIS encomenderos los indio~, que fueren dando la paz, para que pueblell 
~ cultiven las tierras y t-ese el inconveniente que se sigue de que lleven bastimen
tos de Lima. Habla de yanaconas y cultivos, y dice al fin: "porque acá el criollo 
",pañol se ha aplicndo desde el din que conquistaron las Indias a no echar mano 
al arado ni a la azada". 

110 (Res.) Refiere que por llegar tan exhausto (por otros gastos: nctes, bas
timentas. levas, armas, etc.) a aquel reino el ~ituado. que ~e envía de Lima. se 
acol13n las paga¡; de los soldados, de (¡ue se sigue hacer fuga .. del ejército y faltar 
el alma de él que es la gente. (Se k~ paga mooio sueldo desde el ~Iaestre de Campo 
al tambor, de que sufren mucho, cada dia se huyen, y In! que huyen es pam comer 
y ,estiro porque padecen hambre y dcsnude'L, y a muchos que cogen dan garrote. 
Pondera que ponga remedio a esto. Al fin dice que no habla más porque no se 
diga que pone conveniencias suyas: "Mas si hoy estuviera cerca de morir dijera las 
cosas en que import~ha mucho tuviese mano el obispo. así en lo militar como en Ja 
dvil, porque en tanta distancia, como hay de aquí a ~1adrid, se padecen los da;;o. 
muy de c<'rca y el remedio, como esta lan lejos, es preci!iO tarJe mucho". 

1~6 CDHAAS, III (CeduwriG 11), 116-118. 
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haberlos declarado esclavos su ~Iajestad. Da razones cn pro y el] 
contra y concluye con esta resolución: Los de la u.sanza no se saquen 
del reino, por ser libres y estar castigado con la pena de muerte el 
hacerlos esclavos. Los de servidumbre son libres y sirven a los apre_ 
hensores hasta los veillte aiios. Las de guerra se pueden sacar del reino, 
con excepción de los casados por no separar los cónyuges. Si son in
dios principales, o las mujeres e hijos de caciques, no se saquen y se 
dejen para rescate de prisioneros {) para hacer paccs. Y éstos no Sl: 

saquen ni se vendan como esclavos. sino que los tenga el gobernador 
hasta que se logre el efecto. 

La Heal Cédula de JQ de agosto de 1663 al Conde de Santisteban, 
Virrey del Perú, repite las HH.Ce. de 9 de abril de 1662 y 18 de abril 
de 1656 sobre abolición de la esclavihld. Esta cédula pasó a la Reco
pilación de Leyes de Indias con la fecha 5 de agosto de 1663 127. 

La venta de los indim esclavos estaba gravada (;on el impuesto 
llamado Quinto Real. El Gobernador Martín de Mujiea para mayor 
estímulo bélico suprimió este impuesto. Entró en pugna con la Heal 
Audiencia. aunque el pleito, según ~'Iujica, pertenecía a la justicia 
militar. El Consejo en 1652 declara que se ejecuten las cédulas y s610 
están eximidos de los quintos lo.s indios recii,tI reducidos, según el 
Fiscal. 

El pleito se venía arrastrando desde 1637 '! 1639. Baydes puso en 
depósito la cantidad que montaban los quintos. Este impuesto se re
clamó en las residencias de Laso de la Vega y de naydes. En 1656 
reclamó el oidor Huerta Culiérrez y el 20 de agosto de J661 el Fiscal 
de la Audiencia de Chile, l\lanuel ~"lIiioz Cuéllar, volvió a reclamar 
los quintos que debían los cabos y soldados del ejército; se le contestó 
en Real Cédula dirigida al Virrey del Perú de 25 de agosto de 1664 que 
no había en Chile esclavos, que se atuviera a la Real Cédula de r di! 
agosto de l663: "de no pennitir la esclavitud de los indios de dichas pro
vincias y hacer restituir a todos los sacados de ellas". Era declarar 
los bullados quintos de inexistentes l!lB. El Conde de Santisteban 
de nuevo entintó la pluma y escribió al Consejo el 8 de noviem
bre de 1665. Esta carta tiene dos p.lrtcs, la una sobre la libertad de 
los esclavos) la otra que ordena que rCbrresen a Chile. Empie'.la el 
Conde con cierta altivez diciendo que hace esta carta, porque no escu
charon las razones de la primera, donde no se hace distinción de los 

~IAAS, 1II (Ceduwrio Il), 175. Rec";ri/oci6n lle L. de ¡ndicl!, ed. c. 11, 
fs. 197 v. (Libro VI, Titul" 11, Ley XIV). 

I~SACI, Chile 13. CDIIAAS, 1Il (Cedu/(ujo ll), 1S6·IBj. 
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indios de Chile para determinar su libertad. Distingue cuatro clases 
de indios para indicar cuiles deben ser esclavos .. Cree que se debe 
declarar libres a los que en adelante se cautiven, porque los que son 
esclavos lo fueron por justos títulos y leyes reales. Los que en adelante 
lo fueren deben ser del Rey o venderse a la real Hacienda para ga
leras, fortificaciones del Puerto del Callao o trabt..jos de las minas 
de Huaneavélica, con que quedarían castigados de sus rebeliones. Los 
únicos cxc:ptuados son los esclavos a la usanza. 

El Fiscal del Consejo pide que se guarden las cédulas que pro
híben la esclavitud, y dice que las razones del Virrey, a favor y en 
cOntra persuaden lo mismo. (El Virrey había enviado copia de la 
primera c3.rta). Los indios esclavizan a los espai!oles por lo que ellos 
vieron hacer a los españoles con ellos. Porque en los cogidos apenas 
se hallará delito, más que rebeldes son huidos de las vejaciones que 
se les hacen. 

La Real Cédula de 22 de septiembre de 1667 I~ insiste en que se 
baga la junta, que se pidió el 9 de abril de 1662, con el fin de evitar 
los daños que se siguen de la esclavitud de los indios. Pide que ~c 
vean las cartas del Virrey del Pení, Conde de Santisteban, acerca de 
los inconvenientes que tiene el que los indiQs que por esclavitud u 
otra causa salieron del país, puedan ser restituidos a él. El sitio a que 
iban a parar los esclavos e indios de Chile era solamente el Perú, y 
Lima en especial. PQf cédula de la misma fecha se Qrdena al Virrey 
del Perú, Conde de Lemas, que haga cumplir las cédulas de 1Q de 
agosto de 1663 y 25 de agosto de 1661 y 9 de abril de 1662. Resp<m
di6 el Virrey a esta carta (cQn los atrasos que IQs correos y navega4 

ciones de la época imponían) el 24 de cnero de 1670 que había dado 
cumplimiento a lo ordenado pQt el Rey, haciendQ publicar la cédula 
en la plaza de Lima, si bien creyó su deber representar algunos in
convenientes en orden a la desigualdad de la guerra y aliento que 
tomarían los indios contra loo cspaliQles, y que retirados a sus estan
cias (que era lo que más se debía sentir) c<>ntinuarían en lQS ritos 
de su gentilidad y en la relajación de las costumbres que conservan 
en su bárbara ferocidad. Y discurre en diferentes medios diciendo 
que los indios que se cogiesen en la guerra se encomendasen o ven
diesen comQ esclavos pm cuenta de la real Hacienda, con que se 
excusada el fraude de vender indios libres por esclavos (que es lo 
que podía haber mQtivado la orden referida), o que sirviesen en las 

1!!9 CDHAAS, H (Ceduwrio lIJ. 201-202. 
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minas y obras públicas y se retuviesen para rescate de esp¡liiolcs. Y 
que en el Ínterin que el Rey no rCsolvía otra cosa, pondría todo su 
cuidado en la observancia de lo dispuesto por el Rey en la materia. 

De este afio data el manuscrito del P. Basales sobre la esclavi
tud, según Domingo Amunátegui Solar, cuyo nombre es: ¡\JclIlifiesto 
apologético de los da/los ele lo esclavitud del Reyno de Cllile por e! 
1'. Diego de Rosales de la CompaMa de Jesús, dos veces V. Provincial .. 
Rector del Colegio de Santiago, Ij de la Concepción, Ij calificador del 
Santo Oficio de fa Illq/lisicióII, natural de Madrid. Dedicado al Hey K 
S.D. Carlos n. Por carecer de indicación del Consejo de Inuias y por 
no hallarse cn su archivo documento alguno que nombre este escrito, 
es imposible decir si tuvo algún influjo cn lo que se estucHa aquí sobre 
la esclavitud de los indios de Chile. Esto no quita que es un testimo. 
nio de las ideas de Ilosales en esta materia. 

En los alios corridos entre 1656 y 1670 hay una orientaeión favo· 
rabie a la libertad de los indios de parte de los legisladores hispanos, 
que contrasta con la opOsición de las autoridades. Es importante se· 
¡lalar que en los documentos se deja deslizar bien a menudo la idea d~ 
que los indios son libres. Es un forcejeo entre las ideas y los hechos. 
Por ser el régimen esclavista en Chile una excepción jurídica en la 
administración española, parece que una voluntad de unificar las leyes 
y suavizar las costumbres rudas de una guerra. interminable se abre 
paso para cambiar el choque estruendoso de las armas por una ama· 
ble convivencia en la vida serena cle la paz 130. 

e) 1671-1674. 
Este debería ser el último acto del proceso de la libertad y sin 

embargo es, como en las bodas, preludio de muchas oosas. Aquí es el 
momento culminante, sin duda; la aceptación y aoomodaci6n forman 
un epílogo lento, pero altamente positivo. La conocida división de 
tres actos se amplía aquí con un acto cuarto al cual se relega el sus· 
penso de lo inesperado y su solución. 

El acto tercero no deja de tener también sus c:ontrastes y parado· 
jas, en que parecen cambiarse los p¡lPeles entre defensores y oposito
res, sin dañar el desenlace feliz. 

Al levantarse cl tclón nos enC'ontramos con la junta nombrada por 
el Consejo desde 1662, que al fin logra reunirse y cuyo dictamen tiene 

~ocumenlación que se va usando tiene siempre la misma signatura, 
cuando no se señala fuente, AGI, Chile, Si. 
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todos los caracteres de una ~orprcsa, si pensamos en los tradicionales 
defensores del indio. 

La junta ordenada por Real Cédula de 22 de noviembre de 1667, 
por segunda vez, tuvo lugar el 19 de octubre de 1671. Estuvieron pre
¡.,entes el Gobernador don Juan lIenríquez, Fray Diego de Umanzoro. 
cbispo de Santiago, los provinciales: de los dominioos, Fray Pedro de 
Bustamante, de los franciscanos, Fray Sebastián Vázquez, de los Agus· 
tinos, Fray Juan de Sotomayor, de los mercedarios, Fray Juan de la 
Cruz Astorga, y de los jesuitas, P. Alonso Rodríguez de León. lI ay 
que sei'lalar la ausencia del obispo de Concepción y que dos provin
ciales estaban de yapa, porque no los I1()mbraba la Cédula, los de 
San Agustín y la Merced. Se sienten convocados por la cédula del 
67. Advierten que no están las dos cartas del Conde de Santisteban, 
porque faltaba la de 1665 sobre los inconvenientes para ejecutar la 
Real Cédula de 25 de agosto de 1664 que le ordena haga volver a 
Chile los indios que, a título de esclavitud u otro cualquiera, hubieren 
pasado al Perú. La junta distinguió dos clases de esclavos: los que 
¡.,e dan por esclavos; ellos sus mujeres y sus hijos, y los que llaman 
de la usanza. Declara que todos los indio.s cogidos en guerra -de 10 
allOS para arriba sean esclavos, ellos sus mujeres y sus hijos. En cuan
to a los de la usanza no deben ser tenidos por esclavos. El Goberna
dor Henríquez contestó aparte que de los esclavos por derecho de gue
rra, siempre que dure la guerra, tiene por bien su esclavitud y es estl· 
mulo para el soldado; que de los esclavas de servidumbre oonsidera que 
!>u esclavitud es bueoa, si se usa en bien de ellas; que de los esclavos 
l 13 usanza MI esclavitud ha sido y es siempre mal recibida por los 
IlOmbrcs doctos del reino, porque se usa mal en pasando el siervo a 
!>egundo poseedor, porque llega a ser esclavo, sin que pueda tener 
rescate por el precio en que fue vendido por sus padres. El goberna
dor envió al Consejo de Indias estos informes en fecha bastante tar
día, porque Vil junto con ellos una carta infonne del P. Diego de 
Bosales, S.J., escrita en Concepci6n el 20 de marzo de 1672. Este in· 
fonne fue escrito a pedido del Gobemador Henríquez que le envió 
todos los pape!e!> y el resultado de la Junta. Rosales estaba entonces 
en Concepci6n. E~ta carta fue vista en el Consejo de Indias y tiene 
el resumen hecho por el mismo Consejo. El 25 de julio del mismo año 
escribió Rosales otra carta casi igual basta el punto que se pueden 
escribir a dos columnas paralelas, sin que las variantes cambien el 
sentido. Acompañan a esta segunda carta dos memoriales sobre las 
campeadas de 1672, en quc el Capitán Pedro Ripete cautivó con en· 
gaño 87 piezas y mató tre~ caciques y el Capitán Bartolomé de Villa· 
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grán, que, habiéndole dado la paz con todas las ceremonias, cautiv6 
2J..I piezas y dio muerte a doce caciques y cuatro indios. Los docu_ 
mentos fechados en 25 de julio de 1672 no pasaron al oousejo, porque 
carecen de notas. 

La carta de 20 de mar:r'.o tiene cuatro capítulos. Examina las 
cartas de Santisteban, )' las razones de la Junta para concluir con ~u 
parecer. Divide los indios en yanaoonas, de usanza, amigos y de guerra. 
Respecto de la esclavitud, los yanaconas están dados a los encomende· 
ros, los de usanza son libres, los indios amigos están de paz y dispuestos 
a recibir sacerdotes, los de guerra no existen, porque todos son de paz, 
y si hay alguno de guerra, la codicia de esclavos lo ha hecho de guerra, 
y con gusto estún con la paz y deseosos de pennanecer en ella. Los 
c:spañoles les han hecho muchas veces la guerra injusta, y "la que al 
presente les hacen, lo es" 'ey así mismo la esclavitud. Y así Vuestra 
Majestad, dice, está obligado en conciencia a quitarla y prohihirla". 

Finalmente Rosales pide que los esclavos del alzamiento de 1655 
en adelante queden libres, pero que no regresen a sus tierras, sino que 
se queden con los espaiíoles con libert<!d de sCTvir a quien quisieren. 

Si en adelante los indios comenzaren la guerra, o requeridos por 
dos meses, y perdonados de lo pasado, no quisieren desistir de hacerla, 
se Ie.~ puede hacer la guerra, justificándola primero. 

Ninguno cogido en guerra sea esclavo, sino prisionero, mientras 
~e rescata; si no tiene con qué rescatarse, sirva a su amo por diez años, 
y quede libre, y sirva después entre los españoles y cristianos a quien 
quisiere i31 • 

Estas conclusiones de Rosales acerca de la libertad, de la guerra 
y los prisioneros de ella tienen el realismo adquirido en los mismos ás· 
peros campos de la rebelde tierra de Arauco. Pide libertad, no rechaza 
la guerra si es justa, ni la prisi6n del vencido ni su rescate. La única 
limitación es la de no permitir a los indios regresar a su tierra, y es 
curioso que no da la razón, o por sabida la calla. 

En este punto del avance de la libertad de la esclavitud india, el P. 
Hosales va a provocar una rápida aceleración de los trámites con su 
intervenci6n en Roma. 

En la carta allDua de los años 1676-1684 hay Wla vida del P. Diego 
de Rosales, en la que se leen estas palabras: "No paró hasta poner su.> 

131 Esta carta está impres.l en D. Amunátegui S., Encomie¡was indígclUlS r.n 
Chile, Il, pp. 253·272. Original en AGI, Chile 51. 
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gemidos y clamores en los oídos del Pontífice, de todo lo cual fue efecto 
y resulta la cédula última que los dio por libres" UJ.~. 

Todo lo que hizo fue enviar una carta al Papa, que entonces era 
Clemente X, en que le pedía una excomunión latae sententiae, ipso facto 
inCtlffcnda, y reservada a la Santa Sede, con estas palabras: "Os ruego, 
Santísimo Padre, que para mayor gloria de Dios y conversión y provecho 
de los gentiles, os dignéis expedir una BULA saludable, en la cual pro
hibáis la esclavitud de los indios de Chile por cualquier titulo, por cual
quier causa, aun cuando sean apresados en guerra justa, y aun cuando 
los mismos indios hayan provocado la guerra y dado la causa y. como 
mandó Paulo III, aun cuando libremente rechacen la fe no sean privado~ 
del dominio de sus bienes: y de lo contrario todo lo que se hiciere sea 
considerado írrito y de ningún valor y los transgresores sean heridos con 
la espada de la excomunión latae sententiae, ipso facto Í/ICllrrenc1a y 
reservada a la Sede Apostólica. Esto será muy agradable a Dios, a toda 
la Iglesia de las Indias)' al Rey de Espaiia, que desde el principio pro
hibió la esclavitud en ambas Indias, y recientemente la prohibió en 
este Reino de Chile, y esta orden no se ha cumplido con fingidas "sú
plicas" y falsos colores. Estos gemidos, estas voces escapadas desde 
los confines de la tierra y de las regiones australes del neino de Chill' 
lleguen con éxito a los oidos de Vuestra Santidad y sean felizmente e~
cuchadas" 133. 

Esta carta fue enviada a la Congregación de Propaganda Fide, 
donde se estudió su contenido en la sesión de 3 de septiembre du 
167413-f: "Diego Rosales que se dice religioso de la Compañía de Je
¡,ús escribe a la Santidad de Nuestro Señor, desde el Reino de Chile, 
una carta fechada el 20 de julio de 1672, en la que avisa cuanto ha 
crecido en aquellas partes la maldad de algunos, que contra toda ley 
y justicia hacen esclavos a los indios, lo.s cuales a eausa de semejante 
trato aborrecen la fe de Cristo que se les predica. Supone que Paulo 
111 ha prohibido con su breve bajo pena de excomunión reservada al 
Sumo Pontífice cometer tales atentados contra los indios, y que Carlos 
V igualmente haya fonnulado la misma prohibición, y por el contrario 
esto se observa en todos 103 demás reinos de las Indias, menos en Chile, 

13:2 Arclú\1Um Romanum S.J. Chile 6. 322-351: Carta annua de la CompalÍía de 
JesÚ5 en Chile (1676-1684) 1 JII 1684, por el P. Francisco Ferreyra. 

la3CCr. supra n. 61. 
134 Congregatio de Propaganda Fide, Roma, Acta vol. 44, fs. 285, n. 54. En 

lugar de acct!der a la petición de Rosales, trata el asunto directamente con la corte 
española. En el resumen dice que Rosales "exagera". 
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donde desde hace treinta aiios hay suma paz. Dice que sería campo 
grande para propagar la fe de Cristo)' para la conversión de aquellos 
pueblos, si no fuese poT los soldados cspaJloles de aquel reino con l:t 
complicidad de los gobernadores y los jefes del ejército, que hay allí. 
Exagera los agravios que se hacen a aquellos indios, a los cuales decla
ran la guerra injustamente para tener ocasión de hacerlos esclavos co
mo violadores de la paz, cuando efectivamente no combaten sino por 
mera defensa y para repelar las injurias, que se les hacen". 

"Dice el mismo padre haber sido dos veces nombrado provincial 
en aquel reino por el P. General de los jesuitas)" que se ha fatigado 
durante cuarenta años en aquellas viñas del Señor, y que por eso se deb'! 
dar crédito a lo que representa. Finalmente pide una llueva BULA eon
finnatoria de la de Paulo IlI , en la que se prohíba bajo pena de 
excomunión latae sClltentiae, ipso faclo incurrcnc!a }' reservada al Su
mo Pontífice hacer tales agravios a aquellos pobres indio~ americanos"' 

"Mons. Secretario sugiere que el mencionado breve de Paulo 111 
fue dirigido para su ejecución al Arzobispo de Toledo y lo copia Juan 
SoIórzano en su tratado De lndiarum Jure Somo Lih. 111, cap. VII, 

N~ 5;!1<:~o~~!'!i~:"con lo expuesto por el mismo padre se hallan también 
las leyes }' mandatos del rey. que lo confirman, cilados por el mismo 
Sol6rzano en el libro I II , cap. IV, W 8. Sin embargo, hay que advertir 
que respecto de los indios de Chile, estos, a diferencia de los demáb. 
son rebeldes a la Corona de Espaiía, por lo que dicho Solórzano trae 
más motivos y autoridades para probar cuan justa sea la guerra flHe 
se les hace, principalmente después de haber ensayado modos benigno"Js 
V religiosos, que indica a continuación". 

'·Rescripto: al Sei)or Nuncio de España para que negocie con Su 
Majestad a favor de la libertad de los indios de Chile, en la fomll 
que indica el breve de Pado 1I1, para que con mayor facilidad abra
cen nuestra religión". Nada se habla de la excomunión que pide Ro
sales. 

El Nuncio en ~fadrid, Galeazzo ~1arescotti, respondió el 30 de 
septiembre de 1674: "Eminentísimos, reverendísimos y veneradisimos 

IJ5 La cita de Juan de Solórzano se puede ubicar por la página, que el secrc. 
tario lIama folio. Se trata de la Edición de Madrid, 1629. InlPrenla de Franci5C\J 
Martinez, cuyo titulo latino tiene forma de dedicatoria a Felipc IV, en la cual se 
contieoo el nombre de la ohra "De lndiarum bu·e". 751 pp. más indices. En 1 .. 
cita se encuentra integro el te~to del breve pontifiCio. La otra cita que el secretario 
da sin página, pero indicando el libro lB, capitulo IV. Húmero 8, se halla en 1." 
páginas 408-409, donde da las rarones de la Real C":'¿ul'l de 1608. 
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SeilOrcs: Al no hallarse en esta corte otros reclamos de Jos indios de 
Chile, se cree que se han ~jec\ltado las repetidas órdenes de la Rein,\ 
relativas a su libertad. Sin embargo, no es posible todavía tener res
puesta cierta. Entre tanto, mientras yo estoy sobre aviso para obtenf'r 
('speciales noticias, he creído mi deber dar este anticipo a Vuestras 
Eminencias, saludándolas ron profundo respeto. De Vuestras Eminen
cias humilde, devoto)' obediente servidor. El Arzobispo de Corinto !36". 

El 17 de octubre de 1674 vuelve el Nl1ncio a escribir a la Congre· 
gación de Propaganda: "Eminentísimo, reverendísimo y veneradísim() 
Señor: Habiendo visto la hoja fechada el 20 de julio de 1672, que Vues
tra Eminencia se ha dignado enviarme, con su humanísima carta de 3 de 
'!'eptiembre pasado, para informarme sobre las extorsiones, que se supone 
que los ministros de esta corona cometen contra los indios de Chile, p ien
so pueda ser verdadero 10 que se me dice, es a saber que, si bien los 
inconvenientes insinuados en b hoja, se experimentaron ailos atrás por 
los inc\jos, sin embargo han cesado con las órdenes que fueron enviada~ 
hace dos a¡1m al Virrey del Perú para que las remediase)' con ese 
objeto cambia.~e al gobernador de Chile, del cual esta COl"te tenía pOC:l. 
!<atisfacción. A pesar de esto no he querido dejar de hacer a Su Ma
jestad, la Reina, la instancia ordenada por Vuestra Eminencia, porque 
podrá servir para repetir las órdenes que se han dado y no podrá cau
~ar daiio alguno" Ir.. 

Esta carta no lleva fecha, pero es del!7 de octubre de 1674, según 
.~e deduce de la sesión de la congregación de 17 de noviembre. Ante· 
cede por tanto siete días ¡t la presentación del memOrial a la Reina, 
quc a pesar ele la poca eficacia, que le atribuye el ~uncio, no dejó de 
tener un eFecto favorable)' rápido, aunque como se ha vi~to el memO· 
rial del l\"uncio estaba en la línea adoptada por la corte de Madrid 
desde 1656. 

En conformidad con SlL~ buenos deseos el Nuncio Marescotti, Ar· 
zobispo de Corinto, presentó a la Reina un memorial en lengua italiana 
,,1 N de octubre U8, cuyas primeras palabras se inspiran en las finales 
de la carta de Rosales al Papa Clemente X: "ABe orechie di Sna 
Santita sono giunti Ji sospiri. ." Cuya traducción oficial dice así: 

136 Congregallo de Propaganda Fide, Roma, Scriltme, riferilc nei Congresi. 
\merica ~lcridiOllaJc dalr Istmo di Panamá aJlo Stretto di MageUano. Dal 1649 al 
li13, l. fs. 19Z-193 v. 

la1 Congregatio <le Propag,l.IIda Fide, Roma, vol. 450, fs. 347.348. 
1311 Los memoriales van sin fecha, pero se les asigna la del día de su presenta

ción. 
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HA los oídos de Su Santidad han llegado los suspiro.~ de los pobres 
indios del Reino de Chile, que con varios pretextos se hayan redud· 
dos por los ministros, así políticos como militares, de Vuestra ~Iajc.)" 
tad en aquel reino, reduddos a miserable esclavitud contra tantas 
repetidas 6rdenes de los piadosísimos reyes, antecesores de Vuestra 
Majestad, y contra las disposiciones de la Santa Sede y Breve de 
Paulo IlI, de sauta memoria, que debajo de graves penas, y aun de 
descomuni6n, prohíbe el reducir a esclavitud a los indios de una y 
otra India, por el odio que de ésta conciben contra nuestra fe y con· 
tra los cristianos, de quienes se ven tan maltratados. Y si bien ticne 
noticia Su Beatitud de que Vuestra Majestad envi6 los afias pasados 
al Virrey del Perú 6rdenes sobre esto muy propias de su piedad, 
todavía no puede dejar de desear que Vuestra Majestad renueve ri
gurosas órdenes también a sus ministros del Reino de Chile para que 
reconozcan y traten como libres a los dichos pobres indios, así en la 
persona como en la hacienda". 

Dice el sobreescrito: Sei'iora: El Arzobispo de Corinto, Nuncio 
de Su Santidad. 

La Reina envió al Consejo de Indias el memorial con este decre
to: "Véase en el Consejo de Indias el memorial incluso, que ha dado 
el Nuncio con motivo de haber entendido Su Santidad que los 
ministros políticos y militares de Chile hacen e~clavos a los indios 
y piden que se reiteren con todo aprieto las órdenes dadas a los 
gobernadores para que se excuse esto, y sobre cuya instancia se m~ 
consultará lo que se me ofreciere y pareciere. Rúbrica. En Madrid, 
24 de octubre de 1674". 

El Consejo ordenó a 26 de octubre: "tráigase todo lo qlle e.~tá 
proveído en esta mateTÍa" Se responde: "Los papeles tocantes al ser· 
vicio personal y mal tratamiento de las provincias de Chile están en 
poder del Relator don Matías de los Ríos, y los que pertenecen a la 
esclavitud en el de Angula". 

El Consejo a 29 de octubre de 1674 manda: ~Júntese este dccrt'. 
to y memorial con los papeles que tiene el Relator Angula, y de todos 
haga relaci6n luego al Consejo". 

La relaci6n de Angula lleva la fecha 6 de noviembre de 1674: 
"Relaci6n de lo contenido en los autos y papeles que de orden del 
Consejo se han juntado en el punto de la esclavitud de los indios de 
Chile, del Licenciado Angula". 

El 12 de noviembre el Consejo de Indias entregó su respuesta 
a la Reina, un escrito de 14 páginas, en que el Consejo resume lo tra· 
tado sobre la esclavitud de los indios de Chile desde 1656 entre el 
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Gobernador de Chile, el Virrey del Perú)' el Consejo de Indias. Resu
me también el dictamen del fiscal, que pide se prohíba la esclavitud 
de los indios, porque C<111 ella se frustra el fjn de la enseii.anza de la fe 
y recomienda que se excusen los medios de dureza y se usen los de 
amor. Hace particular mención del contenido de la carta del P. Diego 
de Rosales (20 de marzo de 1672) que pide no se hagan esclavos ni 
se traten como tales a Jos indios, sino como va~allos de Su ~·faiestad. 
La resolución final es del Consejo que pide qua se prohíba la esclavi
tud de los indios prisioneros de guerra, de los indios esclavos de servi
dumbre y de los de la usanza, y que los que fueren e.~clavos sean 
puestos en su libertad natural, reservando a los poseedores y compra
dores su derecho a salvo contra los vcndedores. 

L'l Reina puso en el documento su aprobación con la palabra: 
"Conforme". 

La Real Cédula fue expedida el 20 de diciembre de 1674 139 )' con· 
tiene la resolución del Consejo. 

La Congregación de Propaganda Fjde celebr6 una sesión el 17 
de noviembre de 1674, clI)'a acta es la siguiente: "En la congregación 
del 3 de septiembre se vieron los agravios y b esclavitud a que se 
sometía con varios pretextos a los indios del Reino de Chile, los 
cuales por esta causa abominaban de la fe, que se les predica, con
tra el tenor del breve de Paulo III, copiado en la obra de Solórzano. 
y contra las órdenes del rey. por lo cual mandaron sus Emiumcias 
que se escribiese al Nuncio en Madrid para que consiguiese de Sl1 
~hjestad Católica que los mencionados indios fueran dejados en 
libertad. Respondió el Nuncio en carta de 17 de octubre que es cierto 
lo que se le ha dicho que, si hien es verdad que tales inconvenientes 
~e experimentaron por los indios años atrás, sin embargo, han cesado 
gracias a las órdenes dadas hace dos años al Virrey del Perú, para 
que lo remediase, y aun para que cambiase al gobernador de Chile, 
con el cual la corte estaba poco satisfecha. 

y aun más, el Nuncio ha hecho instancia a Su ~Iajestad la Reina 
porque podrá servir para que se repitan las órdenes dadas y no podrá 
causar daño". 

«Respuesta: Escriba~elc al Nuncio alabándolo por lo que ha he
cho- HO. 

Como ha podido verse, la actuación del Nuncio fue definitiva en 
este asunto y se consiguió al fin una Real Cédula que con toda elad-

139AGI, Chile 57. CDHAAS, III (CedulariO 11) , 259-262. 
HO Congregatio de Propaganda Fide, Roma, Acta Congr. vol. 44, fs. 231, u. 34. 
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dad expusiese el tema de la libertad, cortase, al menos en la le)', el 
abuso de la esclavitud. La idea de ROsales que se ve en el fondo ch, 
todas sus argumentaciones y alegatos es que la guerra es injusta, ) qu,. 
por lo tanto la esclavitud no existe. Es verdad que las garnnt13s dI' 
paz que daban los indios no eran firm es. pero tampoco 10 era la vo
l:.mtad de los espaiioles, porque los abusos <-'Ontinuaban. Por eso el 
problema debia ser analizado de amba~ partes. En el proceso hahiall 
alternado las líneas duras v blandas. La cédula de 1608 fue de la línea 
dura; luego vino la guerra defensiva (1612-1625 ) , que representó la 
Imea blanda, renovó.~(" la guerra ofensiva o justa (1626-16-10) con to
das sus consecuencias; el ~istema de las paces (1641-1654) re~poncle 
a una idea más comprensiva. sin que ~c liberten los esclavos indios. 
Con la rebelión de 1655 entra la corte de ~tadrid en un periodo favo
rable a los medios suaves, f¡Ue termina con la ley de libertad (1659-
1674 ) . E~te movimiento pendular mira más bien a la.~ disposicion es 
legales que a la práctica, que file dura y terca. porque la venta de lo~ 

esclavos fomentaba la codicia. 

d) 1675-1696. 
Los últimos toques de la libertad no dejaron de ser eomplicado.'i, 

porque se buseó una tram:tcción, que consistía en depositar los escla
vos en poder de sus antiguos dueiios. Al fin se transó en admitir qllt! 

quedaran en depósito, pero pagándoselt's su ~alario. Otro punto de 
difícil solución fue la obligación que SE' pwo de enviarlos al Pert'1, pro
puesta que )'a se había hecho por el Conde de Santisteban, )' que al 
fin se logró anular. Quedaba aun otro problema: el de las encomien· 
das ¿se les encomendaría? La solución fue negativa)' se ¡es pasó a la 
carona. Entre unas )' otras soluciones se pasaron veintidós alias. En 
estos crepúsculos de la solución falleció el P. Diego de Rosales, S.J., el 
3 de junio de 1677 111, sin ver el sol de amanecida, ganando batallas 
como el Cid, después de muerto. En la eternidad pensaría Rosales: 
para tener razón, a veces, hay que estar muerto. 

Con velocidad desusada corrió la Real Cédula de 20 de diciembro:
de 1674. El recurso cra "suplicarla" }' en intertanto no regia: dilatar 
para olvidar. Pero no ha)" que olvidar qUE' la real cédula era muy seve
ra con las dilaciones. 

1-11 P. Francisco Fcrreyra, S. J., Vida del P. Diego de RO$Uln S.J ., historiador 
(1.-: Chile, escrilll el! 1677. Santiagu, 1890, ¡l. 3. 
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El 31 de octubre de 1675 la Real Audiencia la obedecía y extendía 
el acta notarial de costumbre. El 4 de noviembre la Real Audiencia 
da su parecer. Acepta la idea del Gobernador I-Ienríqllez de dejar a los 
indios en depósito, o sea en poder de lQ'i antiguos dueños. Objetan 
que se les ha)'a de dejar volver a sus tierras, porque perderán su reli
gi6n. Lo mejor sería que se quedaran entre cri.~tianos r que sirvieran 
a quien quisieran. 

El gobernador en Concepci6n a 20 de enero de 1676 hizo el acto 
de obediencia a la Real Cédula de 2{) de diciembre de 167-4. 

El mismo Gobernador en carta al Hey, de Santiago a 29 de octu
bre de 1676, explica su pensamiento r lo que hizo para obedecer. En 
primer lugar mandaba la cédula que ~e pusiera en libertad a los indios 
que estaban de esclavos, )' que fueran reducidos a sus tierras. como 
,<,e había ordenado en cédula de 9 de abril de 1662. El Gobernador 
mandó por bandos publicados en los tcrdQ~ del ejército y en los luga
res de la frontera de guerra, que no se hiciese esclavos a los i\1dio~ 
apresados en guerra, con pena de la vida a los que contravinieran. Y 
viendo la dificultad de aplicar la cédula v previendo inconveniente, 
cn todo el reino. hizo consulta a la Real Audiencia, a los obispos de 
Concepción )' de Santiago. El Procurador de la ciudad de Santiago 
presentó un alegato sobre el sentido que se dehía dar a la cédula. 
Previniendo las dificultades, hizo hacer matricula de los indios: sus 
nombres, naturaleza o tierra donde habían nacido, caciques)' títulos 
de esclavitud, }' a medida que se iban empadronando, se encargaban 
por vía de depósito a sus poseedores, a fin de que los trataran bien. 
los educaran en la fe católica, mientras se toma la última resolución 
de señalarles reducción, donde hagan "ida politica y sociable, y no se 
vayan como fieras a la montaña arrastrados de la lascivia ~' el vicio, 
"que es su dios y su ley" Hecho todo esto remitió los autos al V¡rre~ 
del Perú. 

Lo más interesante de estos autos o actas de la obediencia a la 
Real Cédula son los pareceres. Lo.<; oidores de la Real Audiencia eran 
tres: Juan de la Pei'ia Salazar, José Meneses)' Diego Portales. Los oido
res Peña)' Meneses están de acuerdo con el Gobernador en los depó
sitos. Portales no. Es partidario de que a los indios los encomienden. 
Los oidores en carta de 4 de diciembre de 1675 al Gobernador)' en 
otra de 24 de noviembrc de 1675, particular de Peila Sainar, pero 
rJue contiene las razones de su decisión, habían expre~ado al Gober
nador su parecer. 

El obispo de Santiago, Fra)' Diego de Umanzoro, en carta de 27 
de enero de 1676, dice que quería ver el papel que había hecho el 
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Procurador de la ciudad, Juan de la Cerda, y encuentra que está bien 
replicada la cédula y las razones doctas; ailade que la cédula es muy 
replicable, que dejando libres a los indios hay mucha desigualdad en
tre españoles e indios)' que por hacer cometer el pecado nefando a 
los españoles cautivos, en sus borracheras, deberían ser debcJados a 
sangre y fuego y ser declarados esclavos perpetuos)' esto por redimir. 
los del cautiverio del demonio. Umanzoro había escrito una carta al 
obispo Loyola )' Vergara, de Concepción, en que alaba el infonne de 
Cerda como muy bueno, insiste en la desigualdad de eSI)''lfioles e in
dios, y agrega, como razón de la esclavitud, la crueldad ron que matan 
a los cautivos, contra el derecho natural y de gentes w.'. 

El parecer dd obispo de Concepción fue (echado el 3 de julio de 
J676 y es bien extenso. Hace el elogio de Umanzoro, "alivio y defensa 
de los indios de tan ardiente celo, que era de sus sennones el prin
cipal y mas repetido asuntoH

, )' recuerda la carta que le escribió so
bre el tema. Cita al Procurador de Santiago, Juan de la Cerda, que di
cc que no es adecuada la interpretación que se da a la cédula hasta 
que el rey sea infomlado de Jos inconvenientes y enumera los punto~ 
de justicia, razón, política, estado de la guerra y defensa del reino. 
El obispo Loyola se inclina por el depósito, cree que la vuelta de 
Jos inellos a sus tierras significa la perdición de muchos bautizndos; 
ponerlos en pueblos es ilusión, porque no los hay; huyen sólo por dar
~e a la embriaguez y lujuria; ponerlos entre los indios amigos lo ha_ 
lla peor, porque dice quc son enemigos caseros, que han urdido todas 
las últimas sublevaciones, Ponerlos ron ellos por razón de que no 
pierdan la fe , no es posible porque son tan bárbaros e infieles como 
en su tierra y el fruto de las misiones es muy poco. Entre su vieio~ 
pone la poligamia, quc si fue algún ticmpo lícita, ahora no lo es, Con 
todo la han pcnnitido a los indios tantos gobernadore.<; católicos, aun 
en los indios bautizados, "y disimulándolo tantos santos obispos mis 
antecesores", Recuerda lo que dice Villarroel sobre el caso y como 
prueba que se puede pennitir. Y aun demuestra oon su experiencia 
como en su primera visita pastoral los indios estaban alterados por. 
que el obi.<;po iba a quitarles sus mujeres. Para tranquilizarlos, el mi
sionero les dijo que no le~ iba a quitar sus mujeres sino a casarlos 
con la primera y que las demás las tuvieran como criadas, mostrando 
gusto de hacerlo así. Encargó a los misioneros que los instruyeran 
sohre el pecado del amancebamiento. Se lo prometieron, "y hasta 

L(2 E~ta carta. del Obispo Umanzoro no está en CDHAAS, 1, Cortas de /01 
obispoI de Santiago a/ Rey, Santiago, 1919. 
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boy se ha obrado muy poco", concluye. Por eso dice que se conseguirá, 
pues con los indios de encomienda y esclavos se ha conseguido en 
muchos, "pero lo espero en todos porque éstos viven humildes y su· 
jetos y los de las reducciones libres y soberbios, sabiendo que lo~ 
hemos menester, y que perdidos ellos no es posible defendernos de 
los rebeldes". 

Compara los indios peruanos con los chilenos, aquél1~s religiosos 
y ktos lo contrario. El pro) el contra de la esclavitud 10 resuelve con 
la doctrina de la Iglesia: los Papas Calixto 111 )' Nicolás V están en 
pro de la esclavitud y los Papas PatUo III y Clemente VIII en contra, 
pero todos sus decretos vigentes, porque no están revocados. Aplica lo~ 
documentos de CalLxto y Nicolás a los indios de Chile y los de Pablo r 
Clemente a los del Perú. Y concluye: "aunque la resoluci6n es general, 
loe debe advertir mucho a personas y sujetos para quienes se hicieron, el 
fin y las calidades de aquellos a los que se aplican". 

"Está la servidumbre por derecho natural y de las gentes, apo
yada COn toda seguridad de conciencia, permitida". La deduce de maw 
cipium, cita a San Agustín, La Ciudad de Dios, libro XI: "Siervo" 
viene de "conservar", porque no sc le mata en l::t guerra, sino que se 
le conserva. 

Finalmente pide el obispo que sobresea en la ejecución de la (.-é
dula, no tanto por la utilidad temporal de los dueños, cuanto por el 
bien espiritual de los mismos esclavos, 

Desde 1625, que son más de cincuenta 3110s, los esclavos han 
tenido muchos hijos y todos se han hecho cristianos, pues han reei· 
bido el bautismo, y vuelve al argwnento dcl principio; procurar que 
el bautizado se aparte del peligro de infidelidad. 

Así termina el obispo de Concepción su razonamiento en favor 
de la esclavitud de los indios liS. 

El escrito del Procurador de la ciudad de Santiago es bastante 
extenso, )' en él se ventilan argumentos parecidos a los de los obis
pos. El énfasis que se señala en esta defensa es que JUlln de la Cerd:t 
pide interpretación dc la cédula, que debe entenderse sólo de los in
dios en el presente y futuro, porque aplicarla a los pretéritos es con
tra el derecho común, acarrea perjuicios a terceros y por haber sido 
legítima y just31nente introducida. Al fin de su alegato pide que se 
suspenda la ejecución, que era la forma de anularla. 

~ cartas de los obispos de Concepci6n no han sido publicadas y ya paso 
101 época de las grandes colecdones documentales. 
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La carta de Henriquez al Presidente dd Consejo de Indias, Cond!:' 
de ~redellín, es de 8 de octubre de 1676. En ella dice que ha suspen
dido la ejecución de la cédula de 20 de diciembre de 1674. Empezó 
a cumplirla con cautela. pero le salió al paso el procurador general 
de la ciudad. La ciudad presenta la legitimidad del titulo de esclavi_ 
tud, las deliberaciones para las cédula~ de 1608 )' 1625, la gucrra (', 
C'Ontra apóstatas de la fe católica, no es conquista, es defensa y cuenta 
los agravios de los indios. 

Representa que compraron los esclavos con titulo Icgítimo, ga~· 

taron su dinero, el recurso al vendedor es seminario de pleitos)' vie· 
he a parar en un soldado que capturó al indio y carece de bienes. 

Los dailOs son que los indios son más numerosos que los españo
les, que si se les pone donde puedan conspirar ponen en peligro al 
reino, pues lo COllocell en todos loUS aspectos; f..'0010 SOII inclinados al 
ocio, libres no haTAn nada y no habrá diezmos. 

Ejecución: se ha prohibido la esclavitud de los que en adelante 
se apresaren. La eL'dula de 9 de abril de 1662 está ejecutada y se pu
sieron en libertad los indios cneomendados que conspiraron en el al
zamiento de 1655. 

En lo demás quiere informar a su Majestad con lo que dice la 
ciudad}' los obispos. 

Esta carta se trató en Consejo de (ndias el 21 de junio de 16is y 
~e aprobó el 2 de julio. Después de enumerar todo lo que el gober
nador dice, deja todos estos puntos a la superior providencia de 
I (enriquez. El Consejo dc Indias cl 9 de julio de 1678 decide atenerse 
para el pasado al criterio del gohernador, Heal Audiencia y obispos. 
Esta resolución corresponde a la relación que hizo en el Consejo de 
Indias el 5 de julio de 1678 el I,ie('nciado don Alonso del Castillo \' 
Hueda. . 

El 2:2. de Iloviembre de 1678 el Comcjero don Juan del Corral y 
Paniagua recibe orden de fOmlar una junta para decidir si conviene 
que los indio.~ apresados en la guerra de Chile sean esclavos y si de
ben ser restituidos a su libertad los que se hallan en el Perú. Francisco 
Fern.índez de Madrigal envía los papeles que sirvieron pam la con
sulta de 12 de noviembre de 1674, que sirvió para hacer la cédula 
de 20 de diciembre de 167-1, lo~ papeles de la consulta de 9 de juliv 
de 1678 y lo que .~e ha ordenado en esta materia desde 1608. Es no· 
table esta consulta que parece volver sobre todo lo hecho. 

La resistencia de obedecer la cédula de 1674 en la parte en que 
ordenaba. que los indios fueran enviados a. sus lugares de origen 11 
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de naturaleza. dio lugar a la Heal Cédula de 1.:2 de junio de 1679 II~. 
en que se ordena cumplir la eMula de 1674 y enviar al Perú los e~
clavos libertados. 

El 12 dé.' ma) o de 17bJ .'oC obedece la c&lula de 1679 en Santiago 
oc Chile por el gobernador Ilenríquez) I~ oidores Peña Salazar y 
Diego Portales. Se obedece en cuanto a la libertad y ell cuanto a re· 
mitir los indios a Lima, queda encargado el gobf'rnador. 

Antes de esta fecha Iknríquez había escrito al re)' el 6 de di
ciembre de 1680 re(.'hazando la idea de tran'iportarlos a Lima, porque 
eontribuiría a su total destrucción, porque en Lima por ser opuesto 
temperamento mueren, porque los frutos son diferentes, porque .ie 
han casado y no se les pu(>de separar, porque no han cometido culp:\ 
para que se les desnaturalice, porque sirven de auxilio para la guerra 
y para evitar las invasiones de Europa a las que e.~tá má<; expuesto, 
No es posible enviarlos en los barcos del situado, a cuenta de la Real 
Hacienda, porque son barcos fletados y en llegando a Concepción 
quedan libres) habría que pagar el transporte, Como condusión pi, 
de que se encomienden en el reino de Chile, 

Casi en la misma fecha, 28 de diciembre de 1680, se escribe al 
Virre}' ~'¡elchor Lifián y Cisneros )' se le repite la eMula de 1679 y 
que los indios que se hubieren de transportar de Chile se repartan 
en encomiendas y si fuere mucho el número se repartan de nuevo, 

La carta de I lcnriquez, 6 de diciembre de 1680, fue objeto de 
las sesiones del Consejo de Indias de los días .'5 y 7 de mayo de 1683, 
previo ¡nfonne del Fiscal de 4 del mismo mes y año l~:;. La respuesta <;c 
COncretó en la !leal Cédula de 19 de mayo de 1683 1111, Se disponia 
que no fue,~CI1 a Lima, que no se encomendaran (cosa que si se lcell 
los papeles del Consejo 110 se veía venir), sino <¡ue pasaran a la (''U' 

rana, En (;lIanto a los tributos .~e concedió que !m ya reducidos que
daran libres de pagar tributo por diez aiios, a contar de 1019; } los 
<¡ue se redujeren voluntariamente gozaran de la mi~ma gracia por 
diez años a contar de su reducción \' conversión, Para 1"1 efecto se 
ordenaba hacer el padrón o matrícula' de todos los indios, Tenninado 

~ Saco, 1fI~0f'Í(J de la cUIo¡¡itud. Condl.'nsad~, )Iéx\co, 1955, pp. 390-
391. trae UD tnno. 

IU Hasta aquí llega la documentación contenida 1.'0 AGI, Chile Si, que con
hene la hutoria documentada de la libertad de los indios de ChUe. Las Rea! .. ~ 
Cédulas van en notas con OlriU signaturas, cuando ha sido posible hallarlas. 

IHI )!iguel Luis AmunáteguI. Lo, precursorcJ (lo la Indepc'ldCIICia de Chile, 
S~ntiago, 1910, 11, 390. D .• o\munálegui S., Ltu encomiemW' indigcrl(U en Clli/e, 
11, 188. 
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el tiempo de la gracia de no tributar, debían pagar el mismo tributo 
que los indios encomendados a particulares. 

Dan José de Carro, suceSOr de Henríquez, escribió al Bey 1.'1 8 
de enero 101, y el 28 de julio de 1684 H9, pidiendo la mantención dI' 
los depósitos y que pasaran a la.~ encomiendas después. La BeaI Cé· 
dula de 19 de noviembre de 1686 H~ ordena que no se encomienden, 
admite el depósito en poder de las personas que los poseían y manda 
que sc lcs pague su trabajo pcrsonaL Oc nuevo se repite lo mismo 
en la Real Cédula de 11 de abril de 1688 1:;0. 

La Real Cédula de 10 de diciembre de 1696 manda que los in· 
dios que se cautivarcn en adelante se tratcn como prisioneros de gUí'o 

rra UI. Esta cédula es un reconocimiento de la libcrtad de los indios 
cautivados en guerra y tienc una limitación de la libertad, usual en 
el dcrecho de guerra, prisión somctida a rescate. Esta idea la habia 
propuesto con otros detalles de P. Diego de Rosales en su carta de 20 
de marzo de 1672. 

Con esto temiina el prore~o dc la libertad de los indios de Chile 
cautivados en guerra justa. 

CONo..USIÓN 

La libertad de los indios de Chile cautivados en guerra justa o 
injusta ha sido el tema de este trabajo. El tratamiento se ha ceilido 
COn la mayor precisión posible al problema de la esclavitud y la li· 
bertad. Ceneralmente se suele mezclar este asunto con otros simila· 
res, como son el servicio personal, las encomiendas, el mal trato y lo. 
agravios a los indios. Se ha procurado no hacerlo, con una excepción, 
que es el estudio doctrinal de Hasales sobre estas materias. 

El desarrollo del tema es doctrinal y legal y faltan los aspectos 
estadísticos e histórico·narrativos. Esto depende de las f tientes, que 
rara vez ilustran con detalles estos temas de índole jurídica y, sin em· 
bargo, es notable la cantidad de autores de moral y derecho, que tra· 
tan el tema, aunque con sin igual monotonía. 

147 D. A.munátegui S. O.c. Il, 192. 
H8 M. L. Amullátegui, o.c. 11, 420-422. 
H~ D. AmUlliÍtegui S. O.C. I1, 192-193. 
IMI Konelzke, o.c. 478-479, n. 86. Da la referencia Je e.la y orras Reales. 

Cédulas en el ACl, Chile 167, "01. VI, clue es la colección de Cl.c\llaS de Chilc. 
m Konetlle, o.c. 479, n. 87. ACr, Chile 167, vol. VII, Es. 109 v. 
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A veces causa sorpresa oír que hubo indios esclavos en Chile, 
porqu~ los Reyes de España, después de algunas experiencias, otor
garon la libertad a los indios de América. Los indios de Chile fonnan 
una excepción, fueron esclavizados por su rebeldía, pecado que aca· 
rreaba, según el pensamiento de la época, muchas otras culpas. 

El fenómeno social de la esclavitud es un problema que la histo
ria tarda¡á at'm dos siglos en resolver}' con escala muy desigual, se
gún paises y continentes }' con los problemas anejos a la esclavitud 
negra, a los tipos de trabajo y a los climas, especialmente el tropical. 

La esrlavitud fue el medio ideado para resolver la rebeldía de 
los indios. El sistema no era éste. Esp3Jia lo sabía y no falló por ex· 
(.-eso de teoría, como se dice comúnmente, sino por el costo humano 
que exigía poblar)' poblar. Y costó siglos realizarlo. 

,'r.breviaturas: 

\CI. Mellico C<.'flulll de Indias (Sevilla), Audiencia de Chile. 

l\AER BibliotfX(l de Autores Esptlfiolel de Rit,;adcneira. 

CDIIA.-\S. Colecci6f1 de Documcntfn Ilistórieol del Archloo del Arzobispado ,le 
Snntiago. Santiago, 1919, 4 volúmenes. 

CDHSI-IA. Colecci6n de DocumentOl para la IUnoria de la Formaci6n Socia l 
¿, lfisp'lrIoomérica. 1493-1810, Madrid, 1953, Volumen 1 (1493-1592), 
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